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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G .) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Joaquín Castellano Palomar, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Valencia 
como autor del delito de asesinato: -.

Considerando quelaseircuBstancías qué concurrie- 
.rrieron en la ejecución del delito pueden atenuar la
gravedad moral del mismo: , . ......

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con el dictamen de la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la de quince años de cade
na temporal y accesorias correspondientes, la pena de 
muerte impuesta á Joaquín Castellano Palomar en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Raíz y Capdepón.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Víctor Puy Torres, sentenciado á la 
pena de muerte por la Audiencia provincial de Lérida 
como autor del delito de asesinato:

Considerando que dadas las condiciones en que el 
delito se ejecutó, la equidad aconseja que se mitigue en 
este caso el rigorismo de la ley:

Vista la de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el dicta
men de la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rtnr í). Alfon
so XIII. y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes, la pena de muerte 
impuesta á Víctor Puy Torres en la causa de que se ha 
hecho mérito.
, Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho- • 

cientos noventa y tres.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Trinitario Raíz y €apdepóa,

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de Dolores Grases Padró, sentenciada á la 
pena de muerte por la Audiencia provincial de Tarra
gona como autora del delito de parricidio de su mari
do José Casals:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedie
ron ál delito y las que concurrieron á su ejecución: 

Vistos el art. 96 del Código penal y la ley de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y conformándome con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la de reclusión perpetua y 
accesorias correspondientes, la pena de muerte impues
ta á Dolores Grases Padró en la causa de que se ha he- 
mérito.

; Dado en Palacio á veinte de Noviembre ue mil ocho
cientos noveüta y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, ^

Trinitario R aíz y Capdepón»

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el Consejo de Estado en pleno y por ia In
tervención general de la Administración del Estado y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 27 del proyecto de 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, puesto en vigor por la de Presupuestos de 5 de 
Agosto último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articuló !.0 Se concede un crédito extraordinario 

de 180.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sec
ción 6.a «Ministerio de la Gobernación», del presupues
to de los Departamentos ministeriales del actual año 
económico, con destino al pago del primer plazo de la 
instalación de un cable telegráfico entre el. Peñón de la 
Gomera y Ceuta.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordi
nario se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si los 
recursos del presupuesto no fueran suficientes á cubrir 
las obligaciones que por cuenta del mismo deban satis
facerse^

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, *;

G e r m á n  R a m a z o .

MINISTERIO DE M GOBERNACION

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Ordenada por Real decreto de 4 del co
rriente mes la incorporación de la primera resérva mi

litar á las filas del Ejércilo activo, prevista en la ley de 
Reemplazos vigente, muchos individuos que desempe
ñan destinos en la Administración del Estado tienen que 
abandonarlos para cumplir con sus deberes militares.

Al acudir al llamamiento cumplen un altísimo de
ber en servicio de la Patria, que ha de mirar con mar
cada preferencia á quienes por derramar su sangre en 
defensa suya se ven precisados á perder una posición 
modesta, pero que les proporciona los medios indispen
sables para atender á su subsistencia y la de sus fa
milias.

Para aminorar, en cuanto sea posible, los perjuicios 
que los reservistas han de sufrir en su carrera adminis
trativa, se considera el Ministro que suscribe en el de
ber de conservar á dichos reservistas los destinos que 
sirven, con objeto de que puedan volver á desempeñar
los cuando terminen sus obligaciones militares.

A este fin, y fundado en las consideraciones expues
tas, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 21 dé Noviembre de 1893.
SEÑORA:

AL. R.P. de V. M., 
Joaquín López Puigcerver

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reservan á los empleados dependien

tes del Ministerio de la Gobernación que como reser
vistas militares estén comprendidos en el Real decreto 
expedido por el Ministerio de la Guerra con fecha 4 del 
comente mes, los destinos que sirvan al ser llamados á 
las filas del Ejército activo, cuyos destinos desempeña
rán nuevamente tan luego como terminen sus obliga
ciones militares.

Art. 2.° Los cargos que desempeñaran los indivi
duos á que se refiere el artículo anterior, se proveerán 
interinamente en personas que reúnan aptitudes ade
cuadas.

Dado en Palacio-á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Lópei Pulgcerver.

R E A L  D E C R E T O

Con arreglo á lo prevenido en el art. 2.° del Real 
decreto de 1.° de Máyo de 1883 sobre servicios cuya 
ejecución ha de durar más tiempo que el comprendido 
en el período natural del presupuesto corriente, de 
conformidad con lo propuesto por el Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 
para que contrate durante cinco años los servicios de 
hospedería, fonda, cantina, alumbrado, lavado, colada
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y  planchado de ropas de cuarentenarios del lazareto de 
Pedro.*».

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
E I Ministro de la Gobernación,

Joa«j«üfe K¿épcz P n igeerver,

MINISTERIO DE 1A GUERRA

REA.L ORDEN - CIRCULAR

Exorno, Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 27 del mes anterior, se dijo á éste de la Gue
rra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 21 del corrien

te, S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se re
conozca á favor del causante el crédito comprendido 
en la relación 1.a adicional á la núm. 54 de abonarés 
de alcances y  ajustes finales correspondientes al bata
llón Cazadores de Trinidad, que asciende á 964*47 pesos 
por el capital rectificado del mismo,ly á 260*40 por los 
intereses devengados; en juntoá 1.224*87, de cuya can
tidad deberá abonarse al interesado el 35 por 100 en efec
tivo, ó sea 428 pesos 70 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 
y Real decreto de 30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á Y . E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y  24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha rela
ción con los documentos justificativos del crédito re
conocido, excepto el abonaré y  ajuste rectificado,

para que puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y  ad virtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 428 pesos 70 centavos 
que necesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales 
de sus distritos y  gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la relación 
citada se inserte en los Boletines oficiales de las pro
vincias con el fin de que llegue á conocimiento del 
interesado. Dios guarde á V . E. muchos años. Madrid 
17 de Noviembre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Señor.......

RELACIÓN QUE SE CITA

' de oro
NOMBRE DEL INTERESADO

IMPORTE

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 35 por loo 
del capital é intereses.

Pesos.

18 D. Wenceslao Molínsy Lemaur................... . 260*40 1.224*87 428*70

Madrid T3 da Noviembre de 1893.=López Domínguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES o r d e n e s

En atención, á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del có
lera en Taganrog (Rusia, Mar de Azoff). cuya poblacióií 
fué declarada sucia por Real orden de 22 de Agosto últí-* 
mo, y conforme & lo prevenido en el art. 40 de la ley de 
Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10,11 y  13 de la Real or- 
éen de 23 do Septiembre de 1892; el R by  (Q. D. G .), y  
en su rmohu* m Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien <b o <■; ^ o  declaren limpias las procedencias de 
dicho , , ¡o. ; o hayan salido después del día 9 del 
actual.

En so vrriod Jas mencionadas procedencias, así como 
las de los pne Jos comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Teganrog, serán desde luego admitidas á 
libre idónea cuando lleguen con patente limpia, v i
sada per el Cónsul español, y  si no lo hubiese por 
el de utr^ rumión, en buenas condiciones higiénicas 
y  sin mv'douTo sospechoso en la salud de á bor* 

nuc no se hallen comprendidas en las re
glas 9.\ U) t 1! de la Real orden de 31 de Marzo 
de 188 o -vp, :Vj 6 32 de la de 23 de Septiembre de 1892, 
ni en * cróaocra otra disposición que obligue a los bu
ques k régimen euarentenario por sus circunstancias 
de viaje ó por encontrarse los puertos á que se refiere 
esta declaración dentro de la distancia de 165 kilóme
tros do otro q ue esté declarado sucio.

Asnnhroo sarárt admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de; 
29 de Octubre do 1886, publicada en la Gaceta del 31,'. 
que hubiesen p¡ onecido en Taganrog durante la epi
demia i v - f de el día 30 inclusive del corriente,
si se encuentrad oo buenas condiciones higiénicas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento ; el de las Direcciones de Sanidad marítima 
del territorio de su mando. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1893.

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sres. * ó ? ; de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

En y ;  y a  Mi ó hts noticias oficiales recibidas en este 
Minisb ó; > Y? conocimiento de la terminación del 
cólera en Amberes (Bélgica), cuya población fué de
clarad -i/» y  p ? ĥ1 orden de 28 de Septiembre últi
mo, y ♦ k o prevenido en el art. 40 de la ley
de SaY • Y i ; * t;i reglas 1.a, 9.a, 10,11 y  13 de la Real 
orden dr :f i rJembre de 1892; el Rey (Q. D. G .),
y  en s- omYn ^  la Reina Regente del Reino, ha tenido 
¿bien ticr 8-i declaren limpias las procedencias 
de dichu j.libio que hayan salido después del día 18 del 
actual

Ei - virilk1, las mencionadas procedencias, así 
como ó ti Yi, puertos comprendidos en la distancia 
de ] r  ; ! de Amberes, serán desde luego
admifc: * filática cuando lleguen con patente

limpia, visada por el Cónsul español, y  si no lo hubiese 
por él de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y  sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
M áe  la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
eíra disposición que obligue á los buques á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos* á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Amberes durante la epi
demia y  salgan desde el día 9 inclusive de Diciembre 
próximo, si se encuentran en buenas condiciones higié
nicas.

De Real orden lo digo á Y . S. para su conocimiento * 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid 21 de Noviembre de 1893. ]

LOPEZ PÜIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y  Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO 
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Habiendo llamado la atención de esté Mi-I 
nisterio las múltiples permutas que solicitan los Maes-| 
tros y  Auxiliares de las Escuelas públicas, urge se dic-| 
ten prudentes disposiciones y  se formulen reglas á que » 
aquéllas deberán someterse en lo sucesivo, con el fin de j 
evitar los graves perjuicios que vienen irrogándose á 1 
la enseñanza, con el propósito de que cesen los abusos 1 
y  hasta los contratos á que algunas veces han obede-¡ 
cido, con verdadero desprestigio del Profesorado pri- í 
mario. j

Este Ministerio no aspira, al reglamentar el derecho! 
de solicitar permutas, á cohibirlas, y  menos á negarlas, j 
y  lo que únicamente desea es que se armonicen los inte- } 
reses de los Maestros con los no menos sagrados de la 
enseñanza.

| Y  por esto dejará subsistente la libre facultad de p e - ; 
i dir el cambio del destino profesional por otro del mis- j 
j mo sueldo y  categoría. I
¡ Como consecuencia de esta doctrina, S. M. el R ey ! 
f (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino,! 
ha tenido á bien dictar las reglas siguientes: §

' 1.a No podrán solicitar permuta de sus destino!
en el Magisterio: *

(a) Los Maestros y  Auxiliares que no lleven doi¿ 
años de servicio en su Escuela ó Auxiliaría. ;

(ó) Los que estén bajo la acción de expediente gu
bernativo. 1

(c) Los que tengan cumplidos sesenta y  cinco años 
de edad. ;

2.a El que obtuviere una permuta no podrá soli-;

citar su jubilación por edad en el transcurso de dos 
años, que han de contarse desde la nueva toma de po
sesión; y  en la certificación exigida por la circular de 30 
de Abril de 1888 se harán las declaraciones relativas A 
este extremo.
; 3.a A l personal del Magisterio se le prohíbe solicitar 
á la vez permuta de su destino y  jubilación en la ense
ñanza. A l efecto, las Juntas provinciales, en los expe
dientes de cada una de las dbs clases, certificarán que 
no consta la existencia del otro expediente incompa
tible.

4.a El Maestro ó Auxiliar que figurando en expe
diente de concurso, ejercitando un derecho preferente 
ó disfrutando licencia para oposiciones, solicitare per
mutar su cargo, será castigado con inhabilitación du
rante un año para concursar plazas por ascenso.

5.a Gomo consecuencia de las dos reglas anterh jres, 
concedida una permuta, el Maestro que no tome po? ,esión 
do su nuevo cargo quedará separado de Ja enseñanza.

6.a Informarán en los expedientes de peran ata que 
hayan de ser resueltos por el Ministerio ó por 1 a Direc
ción las Juntas locales, provinciales, Inspectores y  
Rectorados respectivos.

7.a Solicitada una permuta, será preeis- o para que 
ésta quede sin curso que los interesados, antes de la 
resolución, presten su mútuo disenso.

Quedan, pues, derogadas cuantas dispo aiciones daban 
aquel efecto al desistimiento aislado de - an permutante. 
- De Real orden lo digo á Y. I. para ‘su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 15 de Noviembre de 18? ,3.

MORET

Sr. Director general de InstruoeM'a pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección gen ia l  del Tesoro público 
y Ordenación gene ral de Pagos del Bstado.

h sMación  n úm . 6.

'Relación de los donetf (vos que han ingresado en el Tesoro 
en concepto de rm ¿rsos extraordinarios, con destino á 
las operaciones mi mares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el- en mpo de Melilla, que esta Dirección ge- 
neral publica, ®r i cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 2.° delRg.al decreto de 2 del corriente mes.

3P-0» o g
? ® Importe,
•j ® DONANTES
: *  Peseta».
: y _____

Suman las cinco relaciones anteriores... • 153.124*84
88 El Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén)

para adquisición de fusiles Maüsser.. * • 50(J
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■«

P o Importe.
: § DONANTES
: &: Pesetas.

    -

89 Personal de las oficinas de Hacienda
de Navarra.

J>. José de ia Fuente Andrés........................  14*50
Juan A. Mermo............................................  6*18
Arturo Sac&rrera.........................    4*95
Eduardo Espoz.....................    3*70
Domingo Ano ver os.................   3*09
Eugenio Hernández .................   3*09
Dario Molíns.   ..............................  2*47
Antonio Marín...................   2*47
Esteban Andía...................    2*47
Benigno Luna...............................      14*50
Juan Romo de O c a . . .   ......... .. 12*37
Luis Figueroa  .....................   6'18
Fernando A m o r..  .................  4*95
Jorge Fernández ...................   3*70
Luis Roncal................................................. * 3*09
Juan Irigoyen................    2 l47
Miguel L egssa .......................    1 ‘8$
Ruperto Lóp*z San Román................   6*18
Luis Mana Zozaya...................................... 2*47
Antonio Udobro...................    2*47
Ávelino Figuerola.......................................  2*47
Silverio Casado...........................................
Antonio R uiz................................................ 4*95
Juan León Quesada............................  1*55
Ramón M aríchalar.......................    0 1 8
Moisés Fernández..................................... .. 6*18
Domingo Albaizar.......................   4595
Pío Pérez.........................    2*47
Mariano Daniel Flores  .................   4*95
Victoriano A ran a   ............    3*70
Agustín Ayat.....................    4*95
Darío Jado.....................     4Ó95

90 Personal de las Administraciones de Jote-
rías de Navarra.

D. Casian o Díaz....................    *20
Doña Francisca Díaz....................................... 5

Dolores Errea.......................................... 5
D. José Rodríguez,........................................... 20

Ignacio Apat................     20
Ramos Yoldi ...............   20
Ricardo Vilíarreal...................   10
Luis Casanovas..................................... .. 5

91  El Casino de Salam anca ...................   MO

92  Personal de las oficinas de Hacienda
de Zaragoza.

limo. Sr. D. Félix de H ita .............................  21*21
D. Pedro Pubul- ....................................   4*94

Santiago Piazuelo   2*47
José Suárez..................      2 4 7
Severiano Bruyel.. . . . . . . . . . . . .  . . . .  12*37
Bartolomé Joaquín Mañosas.. . . .  . . . . .  8*68
Julio Vázquez  .......................   7-42
Juan Agapito R e v i l l a . 7  42 
Francisco de P auk  Ciriquián . . . . . . . .  7*42
Manuel María Gayan   ..........     7*42

; Ju an  Daza  ............... .........................  4*94
1 Bernardo D ía z ... .....................     3*73

Pablo Lorente. .......................... * 3*73
Juan Jiménez de E m b ú n ... .............  6*18
José González................... ................. 2  47
Domingo Gómez...........................................  1*78
Eugenio Rodes Samper............................. 6*18

•4 Sr. D. Francisco Jáuclenes  ......................  15*76
D. José Menos.................................... ................. 9 90

Ricardo Oieneros.   ......... ................... .... 8 66
Mariano Berned............................................ 7*42
Elias López de Mediano............................. 6 1 8
Antonio Antelo.............................................. 6*18
Liborio G raspo..  ..........   4 9 4
Antonio Z apater..  ............................... 4*94
José Molina............................... ........ ............. 4 94
Santiago Alduaín.'...................................   3*73

-Jaime Jim eno................................................  3 7 3
Juan Moneva.................     3*73
Francisco N avarro.. .................................  3*10
Beba tián L bborda.....................   3*10
José María L ap eñ a.. ........................  3*10
Emilio G arcía................................................ 3 10
Nicolás Magdalena.,  ................ 3*10
Vicenta Lastanar.............. „ . . ........... 3 10
Carlos Coi d uras. ......................  2*47
Marcelino R ico .  ................................... *. 2*47
Ramón Extobaué................. * * . . . . ..........  2 47
Antonio Algorü . .  «r.. . .........  2*47
Dionisio S an z.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*47

f  Alberto Urrea..................................................  2 47
Virgilio Lapue-nte  ........................   1*86

Sr. D. Eduardo Maléndez Polo.. . . . . . . . . . .  12*37
© . Julio Muñoz..................................................  8*66

Antonio Poate.....................................  7*42
z. José Guillermo Retortillo.................... .. 7*42

'Maximiliano Bálgoma..........................   6*18
Alvaro Rico ...............• 6*i8
Cristóbal de L eó n .  ..............   4*94
Juan L en g u as..  .......................   4*94

' José Morííus..          ̂ 4 94
Luis Serrabona........................................ .. 3 73
Silverio Cerrada..................    3*73
Ramón Rodríguez  ..........   3*10
'Mariano Jesús C om ía. .................  3 1 0
Rafael Manuel' Martín................................  3 ’10
Andrés de la Guardia.....................  3*10
Mariano Fernández.....................................  2*47
Francisco Acín....................... * ...................  1 8 6
Angel Salvador  .................  1*86

Sr. D. Vicenta P a la c io s .. ...............   9*90
D. José Jiménez de E m b ú n ........................  7*4-2

Emilio C a r illa .. . . ........................................ 6*18
Víctor Tejada  ................... . . . i . ] . , , ,  4 94
¿illas Gutiérrez del Olmo ..........   4*94
Restítuto A n tó n .. . ...................................  4*94
Joeé-Ardañuy   .Ü .Ü I  3*73
J  usto Romero,  ..........       3 ‘73

a
Cb BP P
: 3  Importe.
: t DONANTES _I O
: o Pesetas.
: T»

B , Mariano Ramírez.    3*73
Rie&rdo Ferrar . . . . . . . ........... .. 3 10
Antonio Maymóa.  ......................    2*47
Tomás Ferrar. . . . . . . . . .   .....................  2*47
Miguel M u riel...., ..................  2*47
Julián Echevarría. . . . . . . . .  . ,  . . . . . . . . .  2*47
Hilario Arauz................... ....................   2*47
Joaquín Ckver. . . .  . . . ....................... * 1*86
Bonifacio Zamora, . . . . . . ............  1*52

154.365*75

Madrid 21 de Noviembre de 1893.= E i Director general,
Olegario Andrade.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

^Direcc^éagenemlde los'Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. B r .: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Timoteo Muñoz Orea en nombra de D. Fernando Velasco, 
marido de Doña Manuela Sánchez Arjona, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de Alba de Tormos á inscri
bir el derecho hereditario de esta señora, pendiente en este 
Centro en virtud de alzada del Registrador:

Resultando que con motivo del fallecimiento de D. Cle
m ente Sánchez Arjona y Miranda, su hermana Doña Manuela 
*iué declarada heredera de aquél por uno de los Juzgados de 
»esta Corte, previos los trámites de los artículo^ 979, 980 y 981 
de la Le? de Enjuiciamiento civil, y preseíndiéndose de la 
publicación de edictos, no obstante exceder de 2.000 pesetas 
ia  cuantía ;de la herencia:

Resultando que por este motivo rechazó el Registrador de 
ja-propiedad de Alba de T o m es la inscripción del auto de 
declaración de heredera; negativa que originó el presente re
curso, deducido por D. Timoteo Muñoz Orea, mandatario de 
B>. Fernando Velasco. y tramitado con sujeción al a r t  57 del 
Reglamento dictado para la ejecución de la Ley Hipotecaria: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia, á quien se 
elevó el expediente en virtod de alzada del recurrente, revocó 
el auto apelado y la calificación-y declaró inscribible el auto 
de que se trata:

Vistos el art. 57 del Reglamento dictado para la ejecución 
de la Ley Hipotecaria y el Re*l Decreto de 3 de Enero de 1876: 

Considerando que por haber recaído la calificación del 
Registrador de la propiedad de Alba de Tormes sobre la ins
cripción de un documento expedido por la  Autoridad judicial, 
es evidente que el procedimiento adecuado para la impugna
ción do aquélla era el del Real Decreto da 3 de Enero de 1876: 

Considerando que, tramitado el recurso con sujeción al 
artículo 57 dei Reglamento hipotecario, se ha prescindido en 
absoluto de l&s regias trabadas por el citado Real Decreto, lo 
cual impide á esta Dirección dictar Resolución alguna mien
tras no sé subsane ese defecto dando ál expediente la trami
tación que corresponde con arreglo á dereciio;

Esta Dirección general ha resuelto que, con suspensión 
de todo acuerdo ace rea de las cuestiones que se ventilan en 
el recurro, sea éste devuelto á esa Presidencia de su digno 
cargo, á fin de que se dé a! expediente la tramitación que 
previene el Real Decreto de 3 de Enero de 1876.

Lo que, con la expresada devolución, digo á V. I. para su 
conocí miento -y demás efectos. Diog guarde á V. I. muchos 
arlos. Madrid 20 de Octubre de 1893.=E1 Director general, 
Manuel Benayas Portoearrero.=Sr. Presidente de la Audien
cia de Valladolid.

D irección gen eral do Estab lecim ien tcs penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 15.300 camisas de retor de al
godón para los confinados en los presidios del Reino, se anun
cia al público que la licitación tendrá lugar en este Centro di
rectivo el día 23 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta,

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales '¡gara la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta la adquisición de 15.300 camisas de 
rettvc de algodón, de producción española, para uso de los 
confinados en ios presidios del Reino

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una Jun
ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue, dos Vocales de la 
Junta superior de Prisiones, el Jefe de la Sección administra* 
tiva y el del Negociado de Suministros, con la asistencia de 
tres peritos: uno designado por el Ministerio de la Guerra 
entre los Oficiales del Cuerpo de Administración militar; otro 
por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a c e t a  d e  M a  
d r i d ,  Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de la  
capital.

3 .a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada camb a í-erá el de 2 pesetas 65 céntimos. Las proposicio
nes que excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4 .a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 2.027 pesetas 25 céutim s, según el precio tipo que 
se fija, en metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Díehas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta  
de pago que acredite haberse constituido el depósito á que se 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por m > mentante,
además de los documentos que quedan expr' '  ̂ se acom
pañará el poder que le acredite como tal apo , « 5

Toda proposición que no reúna estas com'^ n se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición deberá acompañ * * m ,^oponente 
una camha ajustada á la descripción de que U f ia condi
ción 1.a de las particulares, y á la cm*l ae aju, svvví las qne 
h«. de entregar en el caso de que se le adjadtq r I servicio. 
Esta camina contendrá el sello que use el pro>, /  r,i.

La Junta ante la cual se celebre la sub * u oués de  
oír la opimón de los peritos, determinará * , .^posición 
ofrece mayores ventajas en cuanto al precio ' <>’ dad de :1a
camisa, y una vez admitida la muestra, se re ‘^ ' * -i el sello 
de esta Dirección general para que sirva de ic b / < u los Te- 
conocimientos de las entregas que se verifm quedando 
dentro de un paquete lacrado y sellado, que ¡ «» c á to d o s  
los asistentes al acto.

8 .a Transcurrida la media hora que se des» ' ‘a admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir nin « n s ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer , oliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego la - - - osiciohes 
por el orden con que se hayan presentado.

9 .a Leídas todas las proposiciones, el Pn . adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de L > - uitajosa,
ó sea la que determine la Junta, según dispo* 1 « . su la7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más pro) d éla»
más beneficiosas, se abrirá en el acto por ni autos-
una licitación oral entre los autores de ellas i. -ipresen
tantes legítimos, adjudicándose provisionalrt .* servicio 
al que hiciese más rebaja; pero si transcurr } - quince
minutos no se obtuviese mejora alguna, la a 'i‘T i , * óón pro
visional recaerá en el autor de la que se hubj^- j ' atado 
primero de las admitidas á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso re * Irán -ser 
menores de 2 céntimos de peseta por cada cMr1 ,

11. Adjudicado provisionalmente el remab . < ^¡vsidehte 
mandará redactar el acta correspondi^r¡t y l* ' ¡i.m al ^Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia ¡ i ■ »;. resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á lo , ¡ores las
muestras y cartas de pago de los depósitos, á * < rí »n de la
que corresponda á la proposición en que haya 1  ̂ la adju
dicación provisional, la cual retendrá para ’ «r vtós del 
artículo 5 .u del Real decreto de 27 de Febrero < *

12. El remate no será válido hasta que ok • _ iproba- 
ción superior, pero el rematante queda obligad respon
sabilidad de su proposición desde el momento en q ee le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación <v servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de contrato, L* j-i cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia a.ubúdica li
brada en el papel sellado correspondiente para i al expe
diente de su referencia, y un testimonio litera! da citada co
pia para acompañarlo al primer libramiento , íxpida á 
favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derecho^ », • devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste d blicación
de anuncios en los periódicos oficiales, serán < -nta del
rematante, incluso el importe del papel sellado

14. Las formalidades del acto de la subast 1 í > rrámites 
para la segunda, si hubiese lugar á ella, y c<¡ ¡ ■ casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos <. n cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo pravenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministr o.

1.® El retor será de algodón púro, crudo y '«rai/o. bír d tor
cido é hilado, de tejido uniforme, con 24 hilos d« nr'j y 22 de 
urdimbre en centímetro cuadrado, sin mn$ as <•. ,*o «je * el ne
cesario para la fabricación del tejido, ni grao A i r o ' w - í  a pro
ducidas p'vr el po ío esmero de la carda ó inP ío ôdtón.

El cosido de las camisas será á máquina de • pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, y en > 1 ’»erá em
plearse hilo de buena calidad.

2 .a Las camisas se dividirán para su coní i en tres 
tallas ó tamaños, debiendo corresponder 3.82 1 rimera,
7.650 á la segunda y 3.825 á la tercera.

3 .a Las dimensiones de las camisas serán las siguientes 
en cada una de sus tres ta llas :

METROS

1.a 2,a 3.a

Largo total por detrás, descontando
el canesú ...............    0*95 0*90 0*85

Ancho del faldón...................................  0*80 0*80 0*80
Largo de manga, descontando el

puño ......................................   0*60 0*55 0*50
Ancho de id. en la pegadura, mitad. 0*28 0*28 0*28
Largo del canesú  0*53 0*50 0*47
Idem del cuello  0*43 0 * 4 1 0*38
Alto del id     0*07 0*07 0*07
Largo del puño  0*25 0*25 0*25
Ancho del id     0*05 0*05 0*05
Abertura de la pechera con dos bo

to n e s ... .   0*40 0*38 0*36

4 .a Las entregas de las 15.300 camisas se verificarán en 
tres plazos que tendrán lugar, el primero de 5. i 0 0 , á los se
tenta días, como plazo máximo, de notificarse al contratista 
la adjudicación definitiva dél remate; el segundo, de otras 
5.100, cim enta días después del primero, ó sea á los ciento 
diez de la notificación, y el tercero, de las últimas* 5 100 ca
misas, cuarenta días después del segundo, ó sea á los ciento 
cincuenta de la notificación.

En cada entrega estarán en igual proporción el número de 
camisas pertenecientes á cada medida.

5 .a El contratista efectuará las entregas de que trata la  
precedente condición en el local ó locales que designe el Üus- 
trísirno Sr. Director general de Establecimientos penales para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis

facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2 .a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, ápresenc » * la Junta  
receptora y de los peritos, se presentará el p . , sellado 
que confrene la muestra admitida en la subasto, : spués de 
examinado convenientemente y de dar lectura he estas con
diciones particulares, se procederá á su aparte n * eguida- 
mente al reconocimiento de las camisas'entregadas por el 
contratista.

7 .a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos
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sobre si las camisas entregadas, reúnen las condiciones exigi
das en este pliego y si se ajustan, respecto á su calidad y  
confección á la muestra admitida en la subasta, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se 
expida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las camisas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retirará 
las c*misas entregadas, y se acordará la rescisión del contra
to con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimie *to, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo. En caso de discor
dia entre los peritos, la Junta receptora acordará por mayoría 
de votos si procede ó no la admisión de las camisas, quedan
do árbitra la Dirección general para proponer lo que estime 
procedente. El acta de este acuerdo y su expediente se remiti
rán á la Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, 
para que proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime con
veniente. Contra la resolución que recaiga no se admitirá re
curso alguno gubernativo. De toaos los reconocimientos se le
vantará la oportuna acta, que firmarán los asistentes á los 
mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
Contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitarse 
se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporción que marcan las condiciones 2.a y 4 a de las par
ticulares, podrá verificarla en el preciso término de ocho días 
más, cuy » plazo le concederá la Dirección ge eral por moti
vos justificados Si en este plazo todavía no realizase la en
trega, pod á conce-léreele por el mismo Centro directivo un 
segundo término de otros ocho días, pero abonando por cada 
uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pe
setas. No obstante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia, á solicitud del contratista, y por circunstancias especia
les, podrá condonarle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haber hecho la entrega, 
se acordará por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
la rescisión del contrato con pérdida de la fianza; y si se hu
biese entregado una parte de las camisas contratadas, la Di
rección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su re
conocimiento, y proponer que se admitan ó desechen según 
proceda.

12. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de la 
cantidad importe de la contrata en metálico, ó su equivalente 
en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el particular.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya 
establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por nada 
de ello pueda pedir indemnización ninguna, ni alteración en 
el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni intereses por 
la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos que se 
expidan á su favor.

Modelo de proposición,
D. N. N   vecino de y domiciliado en.. . . . ,  ente

rado del pliego de condiciones para la subasta anunciada en
la G a c e t a  d e  M a d r id  del d ía ...... número   según el
cual se contrata la adquisición de 15.300 camisas de retor de 
algodón con destino á los confinados en los presidios del Rei
no, y conformándose en un todo con las cláusulas que contie
ne, se compromete y obliga á entregar dicho número de ca
misas en los plazos y proporciones que se fijan, y del género
de la que se acompaña, al precio de (aquí se pondrá en
letra clara la cantidad que se pida por cada camisa, expre
sada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 17 de Noviembre de 1893. =  El Director general, 

Antonio Barroso y Castillo. 591—S

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Número 68.

Grupo 68—Z° semestre de 1893.—6 de Noviembre.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

MAR DEL NORTE 
Dinamarca.

M o d if ic a c io n e s  e n  e m  a l u m b r a d o  d e l  G r a a d y b  y  d e l  
CANAL DE E sBIERG

(Avis aux Navigateurs, núm. 160/937. París, 1893.)
Núm. 4 0 3 .—Durante el mes de Octubre próximo pasado, 

deben haberse introducido, en el alumbrado del Graadyb y del 
canal de Esbierg, las modificaciones siguientes:

1.° Luz s u p l e m e n t a r ia  d e  S o e d e n b t r a n d .— La luz su
plementaria de Soedenstrand, es verde, entre el S. 24° E. y el 
S. 21° E; blanca. entre el S. 21° E. y el S. 17° E., y roja, entre 
el S. 17° E. y el S. 14° E. La luz blanca alcanza 16 millas, la 
roja 12 y la verde 10.

La luz blanca conducirá en el canal por aguas navegables, 
desde la enfilación de las luces de dirección de Esbierg, cita
das á continuación, hasta la de las luces rojas de este puerto.

Además, esta luz suplementaria enseñará luz roja hacia el 
puerto de Esbierg.

2 .°  L u ce s  d e  d ir e c c ió n  d e  E s b ie r g .— L a  lu z  posterior

(cuya situación no ha cambiado) es fija, blanca, y alumbrará 
en toda su intensidad un sector de 8 grados á cada lado de su 
enfilación con la luz anterior. La altura de la luz es de 18,8 
metros y su alcance de 18 millas. El aparato es de cuarto or
den y está colocado sobre un soporte de hierro de 15 metros 
de altura pintado de blanco. Este soporte está coronado por 
un triángulo equilátero con un vértice hacia abajo, pintado á 
fajas horizontales blancas y rojas.

La luz anterior, situada á 290 metros al N. 57° W . de la 
precedente, fija, blanca, alumbrará con toda su intensidad un 
sector de 8 grados á cada lado de su enfilación con la luz pos
terior. La altura de la luz es de 13,2 metros y su alcance de 
18 millas. El aparato es de cuarto orden, colocado en un so
porte de hierro de 9,4 metros de altura, pintado de blanco, y 
está coronado por un triángulo equilátero, que tiene un vér
tice hacia arriba y está pintado como el anterior.

La enfilación N. 57° W .—S. 57° E. de estas dos luces, con
ducirá en aguas navegables por el canal, entre el sector de luz 
blanca del faro de Strandby, que se describirá á continuación, 
y el sector de luz blanca del faro suplementario de Scedens- 
trand.

3.° Luz d e  S tr a n d b y .— En Strandby, al N. del puerto 
Esbierg, se encenderá una luz fija, verde, blanca y roja que 
será: verde, entre el S. 89° W . y el N. 86° W .; blanca, entre el 
N. 86° W . y el N. 84° W ., y roja, entre el N. 84° W . y el N. 
81° W . La altura de la luz es de 5,6 metros; el alcance de la 
luz blanca de 16 millas, de la roja 12 y de la verde 10, siendo 
el aparato de quinto orden, colocado sobre una casa cuadrada 
y oscura, de madera, de 3 metros de elevación.

La luz blanca conducirá, en aguas navegables, por el canal, 
entre las enfilaciones N. 55° E.—S. 55° W. de las luces de Soe- 
denBtrand y N. 57° W .—S. 57° E. de las de dirección de Es
bierg.

La casa tiene un poste de 16 metros de alto pintado de 
blanco, que lleva como distintivo un reloj de arena pintado 
á fajas horizontales, blancas y rojas. Demorando el poste entra 
la iglesia y el molino de Joerne, se pasa por los mayores fon
dos del canal, entre las enfilaciones de las luces indicadas an
teriormente.

Situación del faro: 55° 28' 51" N. por 14° 38' 8 " E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 70.

ISLAS BRITÁNICAS
Inglaterra (Costa E.)

F ar o  f l o t a n t e  m arcan do  un  p e lig r o  d e l a n t e  d e l  N o r th  
F orelan d

{Notice to Mariners, núm, 35.Trinity House• London, 1893.)
Núm. 4 0 4 1 .— Un faro flotante, con las luces y señales es

tablecidas, está fondeado á un cable al SE. de los restos del 
buque Star of Ocean, perdido por fuera del North Foreland, á 
4,9 millas al S. 72° E. del faro flotante Tongne. Una boya 
verde está, además, situada á unos 40 metros al SE. de los 
restos en donde emerge un palo.

Situación aproximada: 51° 28' 30" N. por 7® 42' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 34.

P e lig ro s  a l  W  d el  f a r o  f l o t a n t e  O u t e r  D o w s in g .

{Notice to Mariners, núm, 511. Londón, 1893.)
Núm. 4 0 5 .—Los restos de un vapor, que se supone sea 

el Elba, perdido á 6,5 millas al W. del faro flotante Outer 
Dowsing, y cuyos palos emergen 1,5 metros en bajamares 
vivas, han sido señalados con una boya verde, marcada 
Wreck y can un pontón indicador del peligro.

La boya, fondeada en 16 metros de agua en bajamar y si
tuada á unos 40 metros al E. del peligro, está á 0,7 milla al 
S. 39° W . de la boya North Outer Dowsing y al S. 86° W . del 
faro flotante Outer Dowsing. El pontón indicador está fon
deado á un cable al SW. del peligro.

Situación aproximada de la boya: 53° 26' 40" N. por 7° 5' 
30" E.

Carta núm. 239 de la sección II.

Inglaterra (Costa W .)
Can bio  d e  c a r á c t e r  d e  l a  señ al  d e  n ie b l a  d e l  f a r o  d e  

S m a lls

(Notice to Mariners, núm. 36. Trinity House. London, 1893.)
Núm. 4 0 6 .—La señal de niebla del faro Smalls, que con

sistía en una fuerte detonación cada cinco minutos, se ha sus
tituido, desde el 20 de Octubre último por m a detonacivn cada 
7,5 minutos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 126.
El Jefe, L u is  P a s t o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Ferrocarriles.—Concesión y construcción.

Vista la instancia promovida por D. Pablo R uizy Yerd, 
Perito mecánico; vecino de Mahón, solicitando autorización 
para estudiar varias líneas de tranvías que unan la citada 
ciudad con otras poblaciones de la isla de Menorca que en la 
instancia se expresan:

Resultando que si bien no se detallan claramente las ca
rreteras del Estado porque se pretende desarrollar dichas lí

neas, se dice que se utilizará el mayor número posible de ki
lómetros de aquéllas; pero se indica, como consecuencia, que 
ha de ir también el trazado por fuera de carreteras, ó sea por 
terrenos de propiedad particular:

Visto el art 58 de la vigente ley de Ferrocarriles:
Y vista la Real orden de 4 de Marzo de 1881; esta Direc

ción general ha resuelto autorizar á D. Pablo Ruiz y Verd 
para que en el término de un año pueda practicar los estu
dios de las líneas de tranvías necesarias para unir la ciudad 
de Mahon con laB poblaciones de Villacardos, San Luis Ma
yor, Menadal, Ferrerías y Ciudadela, en la íbIs  de Menorca, 
utilizando para ello el mayor número posible de kilómetros 
de carreteras del Estado ó de vías públicas ya construidas 
en los respectivos términos municipales; entendiéndose que 
esta autorización se concede con arreglo á lo que prescriben 
el art. 58 de la vigente ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y el 16 del reglamento para su ejecución y única y 
exclusivamente para practicar dichos estudios por carreteras 
ó vías públicas ya construidas, pues para la parte del trazado 
que de ellas se separe, pasando por terrenos de propiedad 
particular ó comunal, se necesitará solicitar nueva autoriza
ción manifestando el número aproximado de kilómetros que 
han de ocupar dichos terrenos, y consignando una fianza de 
50 pesetas en metálico por cada uno de dichos kilómetros, 
según previene la Real orden de 4 de Marzo de 1881,

Lo digo á V, S. para su conocimiento, el del peticionario 
Ayuntamientos interesados, á los efectos procedentes; de- 

iendo V. S. disponer que. esta orden se publique en el Bole- 
Un oficial de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1893.=E1 Director general, B. 
Quiroga.=Sr. Gobernador civil de las islas Baleares.

Instituto agrícola de Alfonso XII.
Con autorización superior se venden en pública licitación 

las existencias del palomar perteneciente al Establecimien
to. La venta se efectuará por proposiciones en pliegos cerra
dos y lacrados, que se admiten en las oficinas de Ja Granja 
Central del Instituto, sitas en la posesión La Florida, todos 
los días no feriados, de una á cinco de la tarde, hasta el 4 de 
Diciembre próximo. La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 5 del citado Diciembre, á las tres en punto de la tarde. 
El pliego de condiciones para la venta se halla de manifiesto 
en las referidas oficinas á disposición de las personas que de
seen enterarse.

La Florida (Madrid) 20 de Noviembre de 1893. =E1 Direc
tor de la Granja Central, José María Martí. 592—S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g i s t r o  d e  l a  p ro p ie d a d
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado ratón en este 
Negociado durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre 
de 1893 (1).

POR LA TERCERA ANUALIDAD

12.287. Sr. Wilmothe (José), de Bélgica, patente de in
vención por veinte años por un aparato convertidor con fue
lle ó soplador por encima para la fabricación de hierro y 
acero.

Expedida en 7 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
12.292. Sr. Rety (Miguel), de Francia, patente de inven

ción por veinte años por una válvula automática.
Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.293. Mr. Samuel Mills Malhiot y Camille A. Lejeune, 

de Abermarle (Estados Unidos de América), patente de in
vención por diez años por un apa- ato de vapor para regu
larizar la presión sobre los cilindros de moler caña de 
azúcar.

Expedida en 26 de Agosto de 1891.
Caducada por f dta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.300. Sres. Hijos de José Buxó, patente de invención 

por veinte años por un aparato barca mecánica cerrada para 
tintorería.

Expedida en 22 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.304. Sr. Allagnon (Julio Amadeo), de Francia, patente 

de invención por veinte años por una nueva máquina para la 
fabricación de cigarrillos, cerrándolos mecánicamente des
pués de su compieta formación.

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.307. M. A. du Roy, Administrateur delegue de la So- 

ciété anonyme de construction Le Metallurgique, patente de 
invención por veinte años por un aparato mecánico para le
vantar los discos guías, aplicable á los vehículos que ruedan 
sobre carriles con ranura.

Expedida en 22 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.309. Sr. Giraud (Pablo), de Francia, patente de inven

ción por diez años por perfeccionamientos en las pilas termo
eléctricas.

Expedida en 20 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
12.321. Mr. Peter William WiHans, de Thames Ditton 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras en conexiones eléctricas,

Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.330. Brazilian Manufacturing Company, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento industrial 
para el tratamiento y preparación de la fibra de coco.

Expedida en 22 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

deSeptiembre de 1893. /
12.332. Sres. Hijos de José Buxó,patente de invención por 

veinte años por un aparato barca mecánica cerrada para la 
tintura de fibras textiles en rama, madeja ó trapo.

Expedida en 30 de Agosto de 1891
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
12.338. D. Manuel Fernández Gutiérrez, de Alar del Rey,

(4̂  Yéweja Gifim de; ayer,
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patent? dí w por cinco años por un procedimiento
para la Ce 4 r e c i o s  una ti reta ó laceta para la confección
de zapatillas <1© abrigo,

Expedida en 19 de Septiembre de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

-de Septiembre de 1893,
12.348o Sr, Bartraiid Leplat (Julio), de Francia, patente 

de invf üskh:¡ por veinte años por unos perfeccionamientos en 
las máquinas para teñir y blanquear las materias textiles. 

Expedida en 29 de Agosto de 1891.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 13 

de Septiembre de 1898.
12.346/ D„ Alejandro María López y Torres, de la Haba

na, patéate de invención por veinte años por un aparato para 
•carbonizar malo?rim  ligeras ó menudas.

Expedida en 28 de Agosto de 1891.
Cachicada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

d e Septiembre da 1898,
12 859. Sres. Luwig Eobrmann y  Richard Bautbe, de 

Alemania, patente de invención por veinte años por un sis
tema para 'hacer reproducciones fotográficas á vista de pá
jaro.

Expedida en 20 de Agosto de 1891.
Cadíi^d* r''r \* de pago de la tercera anualidad en 13 

■de Se ptiem.bré da 18911
12.3'?2. 1 / Ramón Vidal, patente de invención por veinte 

.-años por el producto industrial tubos para hacer canillas en 
las-m á q u in asd e  hilos Inalterables- por la acción del vapor ó- 
la humedad,

- Expedida en 31 de Agosto de 1891.
Caducada por.falta de pago de la tercera anualidad en 16 

-de Septiem bre de 1893.
12.887, Sr. Cbabert (León), de Francia, patente de inven* 

■Ción por veinte nnos por un sistema de válvula para la obtu
ración pzrcUú def ronrlucto del aire en los frenos de aire 
ComprriXtioo,, 8 o //© '/d / en caso de rotura del conductor. 

Expedida m  39 de Agosto de 1891.
Caducada por f&Um de pago de la tercera anualidad en 16 

de Sep/ímiúmi de 1893.
12.38' ' ' ■ >ergar (Felipe), de Francia, patente de

Invencrv: e /t í /s  ror un motor auto-remontador.
Expedida, m  31 de Agosto; de 1891.
Ca/ ví/i <:/ ; ;i N<*/. d* pago de la tercera anualidad en 16 

-de. Septiembre de 1893,
12.899. Mr, Fr&ncis Thomas Vine, patente de invención 

•;|>pr veinte años por perfeccionamientos introducidos en las 
lámpara/ de aceite de cualquier clase.

Eapí ^  Hí*. septiembre de 1891.
Cad . 4® pago de la tercera anualidad en 28

•de Ser < ^  <C)V
12.40- ^ i k, (Evenell Daseta), Groome (Jaime

Black) n* ¡ (v; t MjNrson), Rusck (Harry Velles), Bowie
|W ásh "f » f ton TV&dos Unidos), patente de invención
por veu os .«'i mi perfección amiento en los aparatos
para ai *< m ¿b» aq  buques ó desde la costa hacia el
mar en i  ̂ /  ^o.

Es  ̂ sto de 1891.
Car« ■» < i pago de la tercera anualidad en 13

de Sep* l ^
12.4 Cv * < h i  idt (Enrique Luis), de Francia,

patente v t »>*• veinte años por un nuevo procedí-
miente * w  ’ » í e balto ó el níkei del cobre.

Exj; t 1 h ,<i He¡ tiambre de 1891.
Gado* \n i »5 faH» de pago de la tercera anualidad en 28

d e Septoe.abr* de *S 3...

POR LA- CUARTA ANUALIDAD

9.433. D. Jallo César Augusto Cordeiro, de Lisboa, pa
tente d e-.Invención por veinte años por un nuevo sistema de 
■pavimentas., íi/mm b vA»* Empedrado mosaico.

Expedida m  21 de J /n io  de 1889.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad' en 3 

d e  Julia de 1898
9,62©r I A v / r a .  ü'./.o y Villar, de Santa Cruz de Tene- 

-rife, p e - "Uj 8* v:í‘.;í.1ó'í3 por cinco años por un procedi
miento rjnxu eM /ír/r tabacos.

Ex{ /d ; - /  mr 7 de- Noviembre de 1889.
Cado/mN s / /  /  Jta 9 / pago de la cuarta anualidad en 3 

de-Julio tí./ 1893.
9.74 L B Oírlos Slpemorosky, domiciliado en Budapest, 

patenta, da invención por veinte años- por perfeccionamientos 
en los ferrocarriles desvía vertical.

Expedida en 17 de Septiembre de 1889.
Ca-me&da por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Agosta de 1893. ' -
9.918 alónim a Santa Bárbara, domiciliada

en Oviedo, p e t e  te de Invención por cinco años por un pro
cedimiento para la fabricación de cápsulas metálicas carga
das con fulm inato para disparar las dinamitas y  otros explo
sivos.

. Expedida en 15 de Noviembre de 1889.
Caducada /o.r falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

de Julio de 1893,
10.001, I). Marcalus A, Morse, domiciciado en Chicago 

{Estadas Unalos oe> America), patente de invención por vein
te años - ©r caí el procedimiento de generación ó fa
bricación c!/ rois\

Exp.'t en 27 no N< viembre de 1889..
C& \Yin o> :rj- - do pago d é la  cuarta anualidad en 3

de Ju1 >’• /  4 © o y
10.014 7 s. O Mr er A b ert Kuight, domiciliado en Glas

gow L r/vN i «atente de invención por veinte años
por me- r te» ~r /  t- U j\ja*as para quemar bagazos.

Ex' < o, t \  i 9 a; diciembre de 1889.
Caíbr^tí;- do pago d é la  cuarta anualidad en 3

d e J u l^ J t  139/
10.74 \  .7/- 1 >„•' llorera  y Compañía, de Mataró (Barce

lona). /tAí/.vh dt« íVve*.c'óu por veinte años por un procedi- 
mientc ^  a la t^bricación del albayalde.

Expoíb- í  a/j Af tí© Junio de 1890.
Cadnea*B |//-  í &ipm úl pago de la cuarta anualidad en 13 

de Julio de 9/38.
10.757,. Brí>s. Juan Francisco Hugo Gronwald yD . Emilio 

■ Conrado OeMmánn . de Berlín, patente-de invención por vein
te años pos íjo afección amientas en los aparatos de esterili
zación.

Expedí da en 2 1 d e J unió de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 3 

. de~ Julio de 1893.
10.763, D» Samuel Howard Stott, domiciliado en Lindeua 

(Inglaterra), patenta de invención por veinte años por mejo
ras en l^constrñedión.de lo®, aparatos empleados para verter 
sobre las plantas los compuestos en estado líquido, que sir
veni para fertilizar, destruir ios insectos-y otros usen dife
rentes.

Expedida m 17 de Julia de 1890*

Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 
de Agosto de 1893.

10;793. Los Sres. Pierre Samain y Gastón Samain, hijo, 
domiciliados en París, patente de invención por veinte años 
por mejoras en los procedimientos mecánicos empleados 
para establecer el equilibrio en los ascensores hidráulicos.

Expedida en 31 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Agosto de 1893.
10.801. La Sociedad anónima de hilado automático Serrell 

de la seda The Serrell automatic SilkReeling Compagriy limi- 
ted, de Inglaterra, patente de invención por veinte años por 
un nuevo procedimiento de preparar los capullos para el hi
lado de la seda.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Julio de 1893.
10.829. D. James_Clegg de Westminster, patente de in

vención por veinte años por mejoras en la fabricación de irra
diadores de luz ó iluminadores para lámparas eléctricas y de 
otras clases.

Expedida en 6 de AgoBto de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
10.866. D. Joseph Elton Bott, de Eyam (Inglaterra), pa

tente de invención por veinte años por mejoras en el método 
de fundir y construir los cañones, aplicables también á otros 
artículos.

Expedida en 6 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
10.868. Mr. Feliu Bardelli, residente en Italia, patente de 

invención por diez años por un nuevo aparato autofotográ- 
fico instantáneo.

Expedida en 17 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Agosto de 1893.
10.872. Los Sres. T A. Zeitler y J. Cocchi, domiciliado en 

Berlín, patente de invención por veinte años por un aparato 
para activar por efecto mecánico los instrumentos de teclas 
y otros.

Expedida en 15 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Agosto de 1893.
10.922. D. Giuseppe Zara, domiciliado en Florencia (Ita

lia), patente de invención por veinte años por un nuevo me
canismo de suspensión de reacción horizontal para frenos de 
coches y vagones de ferrocarriles y tranvías.

Expedida en 26 de Julio de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 7 

de Agosto de 1893.
10.932. Sres. Planas Haguer y Compañía, de Gerona, pa

tente de invención por cinco años por un nnevo procedimien
to para moldear mecánicamente por medio de cuchillas espe
ciales.

Expedida en 29 de Agosto de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Septiembre de 1893
10.957. D. Felipe Pérez García, de Haro (Logroño), paten

te de invención por veinte anos por una placa ó zócalo de 
hierro fundido que denomina Placa Pérez.

Expedida en 19 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
10.991. Mrs. John Cope Butterffield y Telford Clarence 

Batchelor, de Westminster y en West Kensengton, patente 
de invención por veinte años por mejoras en la construcción 
de los cartuchos explosivos. .

Expedida en 13 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
11.038. Sr. D. Trifón Bas y D. Francisco Bareney, de 

Reus, patente de invención por veinte años por un procedi
miento mecánico para el amasado completo de las harinas 
mediante la operación del amasado y cilindrado verificado en 
convenientes aparatos.

Expedida en 6 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de cuarta anualidad en 28 de 

Septiembre de 1893.

POR LA QUINTA ANUALIDAD

8.333. D. John Hamugton, domiciliado en Conventry, en 
el Condado de Warwick (Inglaterra), patente de invención 
por veinte años por mejoras en aparatos para producir soni
dos musicales.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 7 

de Agosto de 1893.
8.448. Mr. J. M. Grob y Compañía, de Eutr&tisch (Leip

zig), patente de invención por veinte años por mejoras en los 
instrumentos de cuerda.

Expedida en 3 de Octubre de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
8.611. D Antonio Subirá, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por el producto industrial chocolate or- 
teogeno.

Expedida en 3 de Octubre de 1888.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 12 

de Septiembre de 1893.
9.484. Mr. Chorsten Nosdenfelt, da Westminster (Ingla

terra), patente de invención por veinte años por mejoras en 
mecanismos disparadores eléctricos para cañones de retro
carga.

Expedida en 13 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 13 

de Julio de 1893.
9.525. Mr. Oscar Bilharz, de Freiberg (S&jonia), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para pre
parar, machacar, pulverizar y lavar los minerales por medio 
de bocastes.

Expedida en 13 de Junio de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 3 

de Julio de 1893.
9.705. Mr. Walter Blake Wisght, de París, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para perfec
cionar los aparatos que sirven para alimentar los hogares 
con un combustible líquido.

Expedida en 20 de Agosto de 1889,
} Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 13 
! de Septiembre de 1893.
i 9.736. D. José Riera, dé San Martín de Provensals (Bar- 
[ celona), patente de invención por veinte años por una má- \ quina para desagregar los hilos en las madejas.
¡ Expedida en 3 de Septiembre de 1889, 
i Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 28 
I de Septiembre de 1893*

9.784. Mr. Johuson (Eduardo Crasofored)!, de Macón de 
Bibb (Georgia, Estados Unidos), patente de Invención por 
veinte * ños por perfeccionamientos introducidos en las bom~ 
bas de vapor.

Expedida en 27 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16 

de Septiembre de 1893.
9.802. D. Carlos Baucel, de Dosustodt, Austria, patente 

de invención por veinte años por una máquina de desgranar, 
de apretar ó limpiar y de mondar, despuntar los trigos y; 
otros granos.

Expedida en 31 de Agosto de 1889.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 16> 

de Septiembre de 1893.

POR LA SEXTA ANUALIDAD

7.904. D. Diego Roca de Togores, de Orihuela (Alicante)* 
patente de invención por veinte años por un nuevo recipiente 
para la extracción del aceite sin necesidad de exportines n i 
resi jos.

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 20

de Julio de 1893.
8.159. Mr. Joseph Wilson Swan, de Lamistan Brooley 

Condado de Ken (Inglaterra), patente de invención por vein
te años por una lámpara eléctrica incandescente mejorada. 

Expedida en 30 de Junio de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 2G 

de Julio de 1893.
8.193. D. Alexnnder Cae Lean, de Brockley, Cóndado de 

Lurray (Inglaterra), patente de invención por diez años por 
mejoras en el procedimiento de fabricación de losas, bloques, 
ladrillos y artículos similares y de separación del líquido do 
las sustancias sólidas.

Expedida en 14 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 13 

de Septiembre de 1893.
8.298. D. Laffcres Peskuns, de Londres, patente de inven

ción por veinte años por mejoras en aparatos refrigeradores 
6 congeladores.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28 

de Septiembre de 1893.
8.412. Sociedad metalúrgica Suiza, de Neuhamen (Suiza), 

patente de invención por diez años por un procedimiento per
feccionado para reducir los óxidos refractarios y producir 
metales ó aleaciones metálicas por medio de la electricidad y  
del aparato especial que se describe.

Expedida en 23 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 23 

de Septiembre de 1893.
8.459. D. Balbino Baseño y Larragoiti, de Anzuola, pa

tente de invención por veinte años por un aparato para cur~ 
tir las pieles.

Expedida en 23 de Agosto de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 15  

de Septiembre de 1893.
8.504 D. Leopoldo Bou, del ingenio Santa Rosa, término 

de Guantánama, patente de invención por veinte años por um 
procedimiento para sacar el bagazo de los canos de los in
genios.

Expedida en 15 de Septiembre de 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 28  

de Septiembre de 1893.

POR LA SÉPTIMA ANUALIDAD

6.922. El Sr.Popp (Víctor), Ingeniero, Director dé los re
lojes neumáticos, residente en París, patente de invención, 
por diez años por un sistema de motor rotatorio de agua, va
por, gas, aire comprimido ú otro fluido cualquiera.

Expedida en 30 de Junio de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 1$ 

de Julio de 1893.
6.925. D. Walter Whitfield Bostwick, de Londres, paten

te de invención por veinte años por mejoras en rejas ó res
guardos deaarmables ó plegables para puertas y ventanas. 

Expedida en 21 de Julio de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en X& 

de Septiembre de 1893.
6.955. D. E. Putreys, de Veores (Bélgica), patente de in

vención por veinte años por pabellones permanentes para 
hospitales, cuarteles, asilos y demás usos análogos.

Expedida en 30 de Junio de 1887.
Caducada ñor falta de pago de la séptima anualidad en 20 

de Julio de 1893.
7.010. Mr. Robert Marshall, residente en Londres, paten

te de invención por veinte años por mejoras en hornos para, 
calderas de vapor.

Expedida en 21 de J ulio de 1887.
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 7  

de Agosto de 1893.
7.017. La Sociedad anónima para la transmisión de 1% 

fuerza por la ele tricidad, domiciliada en París (Francia)ijpa- 
tente de invención por veinte* años por un aparato de* deriva
ción de corrientes eléctricas de intensidad: variable y de utili*^ 
zación total.

Expedida en 13 de Julio de 1887.
Caducada oor falta de pago de la séptima anualidad en T  

de Agosto de 1893.
7.057. Mr. Hermann Sehoneoveg, de Dudweiler (Alema

nia), patente de invención por veinte años por nuevas mejo
ras obtenidas en las materias explosivas.

Expedida en 9 de Julio de 1891. ^
Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 2® 

de Julio de 1803.
7.062. Brea. Hijos de M. M. Gueibenzu, do Cascante (Na

varra), patente de invención por veinte años por un procedi
miento pam fabricar cajas económicas perfeccionadas de ca
rillas.

Expedí da en 22 de Agosto de 1887.
Cadme aóa por falta de pago de la séptima anualidad en 18 

de Septiembre de 1893.
• 7.181. D. Otto Fitus Blathy,jde Budapesth (TJngna), pa
tente de invención por veinte años por mejoras en la distri- 
budó’ii de corrientes eléctricas alternativas.

Expedida en 29 de Agosto de i887.
Oaducada por falta de pago’de la séptima anualidad en lOt 

da Septiembre de 1893.
7.212 D. Felipe Vengut Ibáñes, de Valencia, patente ''de 

invención por veinte años por un nuevo sistema de prensa 
de triple presión y diferente velocidad movida por una sola 
manga ó palanca, cuya prensa puede destinarse india,tinta
mente á la elaboración de vino y aceite y otros usos. 

Expedida en 7 de Septiembre de 1887.
( Caducada por falta de pago de la séptima anualidad en 23 

de Septiembre de 1893*

[Se contimará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

¡ D i r e c c i ó n .  ■g,© n e x s , l  d l e l  Z E n s 't l ' t 'u . ' t o  Q - e o g g x á f i G ©  3T E s t a d í s t i c o .

ESTADÍSTICA DE EMIGRACIONES E INMIGRACIONES

Corrientes de la em igración é inm igración  en el tercer trimestre de 1893.■|:n?
k*&s .

S A L I D A E N T R A D A

Varones. Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
O o n  d e s t in o  á P ro ced en tes  d e

5 y 5 ( Alemania........................... • • .. 8 13 21
An(atria-Hnn fiaría . . . . . . . . . . . . > y y Austria-Hungría...................... 1 y 1

2 y 2 i Bélgica.................... 11 7 18
> 1 1 I Dinamarca................................ 1 > 1

Francia ........................... 26 19 45 } Francia.. ............. .. 98 39 137
’Emvmn G ib ra lta r . . . .  . .  . . . . . . . . . . . . 181 53 234 Europa................ .<( Gibraltar............. ............. 325 140 465

Gran B re tañ a ............................. 247 88 335 i Gran Bretaña.................... . 375 114 489
I ta lia ....................... 119 21 140 1 Italia................................. . 89 37 125
Países Bríos . . . . . . . . . . . . . > > y f Países Bajos.............. . 5 y 5
P ortuga l.................................. 4 1 5 Portugal.................................... 44 10 54
Suecia y Noruega.................... y 3 3 i Suecia y Noruega.... . . . . . . . . . 11 6 17

584 186 770 968 365 1.333

Argentina.......... ...................... 1.024 490 1.514 Argentina.......................... . 734 266 1.000
Brasil ............................. 1.848 938 2.786 Brasil.................................. . 218 41 259
Colombia............. 18 1 19 Colombia.............. .. 4 y 4
Costa Rica............................. y y y Costa Rica.................... ............ 3 3 6
Cuba.......... ............................... 3.932 668 4.600 Cuba................................... •••• 2.721 555 3.276
Chile............................. ............ 5 1 6 C h ile .................................. 3 y 3

América. .*........... / Estados Unidos........... . 5 6 11 Estados Unidos....................... 82 y 82
, Guatemala.................... ...........

Méjico......... ..............................
5

157
4

43
9

200
Guatemala...............................
Méjico.................................•••• 106

y
19

y
125

Perú................... ...................... 1 y 1 Perú....................................... 2 1 3
Puerto Rico. ......... ............. . 302 80 382 Puerto Rico............................ . 274 74 348
Salvador......... .......................... 2 y 2 Salvador. y y ■"»*
Uruguay......... .......................... 131 ' 56 187 Uruguay............ . 265 118 383
Venezuela.................................. 110 72 182 i Venezuela.................................. 8 3 11

i-
7.540 2.359 9.899 4.420 1.080 5.500

. Argelia...................................... 3.641 1.365 5.006 Argelia. ••••• .................• 4.913 1.911 6.824
( Cabo de Buena Esperanza....... 2 1 3 Cabo de Buena Esperanza.. . .  . 5 y 5
I Cabo Juby.............................. 9 > 9 Cabo Juby ........................• •• .. 12 y 12j Congo........................................ > y y Congo. ••• •• .............................. 1 y 1

Africa*. ............. •••/ jFernando Poo............................. > y y Africa.* Fernando Poo.. . . . . . . . . . . . . . 1 y 1
Lagos............................... . > » y i Lagos.................. . 6 y 6f Madera.............................. . 13 9 22 I Madera. • . , .  . . . .  #. , . . , , . . . . .  ¿ 24 8 32i Marruecos................................. 230 38 268 [ Marruecos............................. 270 81 351
Sierra Leona............................. 4 y 4 1 Sierra Leona.............................. 16 2 18

3.899 1.413 5.312 5.248 2.002 7.250

Asia y Oceania.. . . Filipinas..................................... 400 81 481 Asia y Oceania.. . . Filipinas....... ............................ 353 91 444

ZE5 3E3 “C T 2=3 2ST

x i 
\

i Varones....... \ ^ ra f  extranjero.............
i { Jrara las posesiones espa- 

Salida.. ( islas de Ultramar.. . . .

7.789 V 

4.634 j
12.423 í Varones.......<

(0) 1
Entrada. (

I Del e x tra n je ro ..... .. .. ..
¡ De las posesiones españo

las de Ultramar. . .  . . . .

7.640 J 

3.349 }
10.989

\ ^ ( f 5 ara el extranjero...........
#* c Para las posesiones espa- 

'  '  ñolas de Ultramar........
3.210 V 

829 j
4.039 l Hembras....

(D) 1
i Del extranjero..................
i De las posesiones españo

las de Ultramar...........

2.818 J 

720 ¡
3.538

- 16.462 14.527

( Militares.:,*.........
(A) De éstos son españoles. 11.662 (Empleados............

( De profesiones diver
sas y sin clasificar.

330
72

11.260

, í liíilitares....... ............
(C) De estos son españoles. 10.069 < Empleados..........

( De profesiones diver
j a s  y sin clasificar.

884
103

9.082

i
(B) De éstas son españolas. 3.717 De profesiones varias;

ocupación propia de 
su sexo y sin clasi
ficar*. .«. * .'í» . . . . . . 3.717

(D) De éstas son españolas. 3.234 De profesiones varias;
ocupación propia de 

« su sexo y sin clasi
ficar....... ............... 3.234

Madrid l^delNoviembi’e de 1893,=E1 Director general, Francisco de P . ,Arrillaga.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCION DE SANIDAD

Hilarión de las inknmarienes, clarificada* por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Noviembre de 1898.

*§
§■!P! msíon Años 

da ©dad B8TAD© fSAtnncAeióB 
de la enfermedad.

«A£1B8 
6 lugar del fallecimienta.

obskkvaoiobb*

Número de 
orden....

6BXO* Alio* 
de «dad ■tuvo CIASUICÁCIÓI

átla enfermedad.
(UUUI 

6 lugar del faUecimiento. OBSimTASIOUi

1
2
3
4
5
6 
1 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16 
17

, 18 
19 
80 
31

Varón.. .  
Idem. • • •
Id e m .... 
Idem .... 
Idem. , o o 
Idem .... 
Idem .... 
Id em .... 
Idem .. . .  
Idem.. . .  
Idem .. 
Idem... . .  
Idem. . . .  
Idem,.*.. 
Idem.. . 
Idem...»»

1 P.. . . . . . . Viruela.. . . . . . . . . . Embajadores, 108...........
Concepción Jerónima, 19.
General Pardiñas, 2.........
Inclusa

> u
25

Hembra.. 5 m. P .. .......... Catarro (1)............ Juanelo, 16. ...................... >
58 Soltero. • • Tuberculosis...... .. > Idem.. •.» 1 p ............. Idem. . . . . . . . . . . . . Luis Cabrera, 7 ............ >
27 
2 m. 
6m. 
1

Casado. 
P .. . . . . . .

Id em.. . . . . . . . . . . . .
Sífilis ....................

9- 26 Idem. . . . 40 Casada • Pneumonía............. Pacífico, 18...................... >
> 27 ! <tem...... 75 Soltera... Idem............... Independencia, 3 .. . . . . . . >

?!!!* !!!. Catarro (1)••••.••• Duque de Alba, 26.......... > 28 Idem .. . . 42 Casada. - Idem .. . . . . . . . . . . . Bailén, 31 ....... ................. >
P.. . . .  A.. Bronquitis .*•••••• Santa Inés, 4.............. . > 29 ídem...... 29 Idem. . . . Gastroenteritis.. •. Claudio Coello, 4 6 . . . . . . . >

65 
22 
3 m.
1

71
2 m. 
1

Casado.. 
Idem .....

p *!!!*.!.

Enfisema f 1V. . . . . . Hospital Provincial.». . . . > 30 Idem.... . 36 Idem. • • • Peritonitis............. Hospital de la Princesa... 
Cares, 7.............................

>
Pn ah tyi nn í a . . . . . . . Ecija, 3.«.. « .* . . . . . . •  • •.

Cabeza, 30>• • •.
> 31

32
Idem.... - 38 Idem « • * . Idem...................... >

Enterocolitis . . . . . . > Idem. • .. 1 P....... . Meningitis............. Hernán Cortés, 19........... >
Idem.......• •• •• •• .. Hermosilla, 17.................. > 33 Idem. . . . 3 P............. Idem....................... Ciudad Rodrigo, 1 0 . . . . . .

Carretera de Estremadu-
a

Viudo ..
p ...........

Cálculo. . . . . . . . . . Hospital Provincial.........
Mesón de Paredes, 90----
Rib.a del Manzanares, 65. 
Moreto, 7 . . . . . . . . . . . . . . .

> 34 Id em .... 6m. p............. Idem..........
Meningitis.. . . . . . . * ra, 12............................. >

P . . . . . . Idem.. • •••••• ..* .• > 35 Idem...... 6 m. P............. Derrame seroso.. •. Amparo, 3 3 . . . . . . . . . . . . .
Paseo de las Delicia», 4 ..

>
9 P.. • . . . . Idem,, -, * - -r,. * . . . . . > 36 Idem..... 4 m. P............. Eclampsia..............

Hemorragia...........
Raquitismo............

>
lm .
1

py.y.yy.
p....... .

E c lam p sia ....... .
Anemia. • •••••/•••

Martín de Vargas, 2 .......
Salamanca, 11..........••••

>
>

37
38

ídem.......
ídem

15 
3 m.

Soltera..p ....... Monteleón.... . . . . . . . . . . .
Rib.a del Manzanares, 71. »

Idem... • * Feto Relatores, 10. •••..••••«* > 39 Idem . . . . 70 Soltera. Senectud................ Hospital Provincial... . . .
Escorial, 1 8 ... .  ............

>
Idem. . . .  
Idem.». . ,

Idem Aduana, 49.......................
Plaza de Bilbao, 5 . . . . . . .

> 40 Idem. • .. 78 Viuda. . . Fiebre (1)............... >
Idem. 41 Idem. . . . 28 Casada. • Idem (1)................. Villanueva, 16.................. >

Hembra.. 32 Soltera.. Tuberculosis.. . . . HosDital Provincial. • . . . > 42 Idem . . . 33 Soltera.. Idem (1)................. Humilladero, 14.........
ídem... . . 33 Idem... •. Carcinoma. ••••••. Idem ...................... •••• > 43 Idem....... 79 V iuda... Idem (1)........ Cruz, 2 8 . . . .................... >

' 22 
83

ídem... • • 56 Viuda •. Endocarditis.. . . . .
Insufi.a valvular...

Plaza de Santa Bárbara, 7. 
San Loreazo, 16...............

> 44 Idem. • .. Feto, Cem.° de San Luis.. • • • • • Judicial.
>Idem 26 Casada.. > 45 Idem.. • •. Idem,. Inclusa..............................

E e s u m s n ,
Varones. Hembra*. TOTAA

n M M U M M O t W  n g W M M M O H r  ^mmmmm i imiirn

Viruela       1 > 1
T u b ercu lo s is ,* * ........./.     2 1 3
Otras infecciosa.................................................... ............... . 1 1  2
. j. Circulatorio......................................................................  > 2 2

g l  Respiratorio...^   4 5 9
ts I D i g e s t i v o .  ..............  2 3 5
«s \ Génito-urinario   1 » 1
5* I Cerebro e s p i t ó . . . . . . . . . . . ............   * 4 6 10
......v locomotor.. . . . o . . > > >

Bemás tóerm adádes. ...................................................... 4 8 12

T<yvÁX,d*itohwi4(£üni&*.¡;. . . . . . . .  19 26 45

J" :V''Madrid 20 de Noviembre d© 189á.=EI Subsecretario, D. A. Castrillo.

. v' ; (í) feu el part® no taym&s determiutódn*

He*adón de las ínMamciones, clasificadas por sem, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 19 de Noviembre de 1893;

B
t í
? i
: p- • o

JBX08 d® «dad m£M*& de la enfennsdsd^ 6 lugar d*l felloclmíenfcs.
OBBB%YA61C3Sd

Número 
de 

orden.....

SiESM Alo* 
d« edad BITABO

eiAcmcAciÓB 
áe la enfermedad.

ejLILBfl
6 lagar del faUecimiente.

OBSBKVACIOB89

1 Varón *>.. 48 Viudo. . . Tuberculosis.. . . . . Hospital M ilitar,.. . . . . . . > i 6 Hembra.. 11 Soltera • Tuberculosis. • • • •. Hosnital Provincial.. . . . . y2 Idem.*-.., 20 Soltero... I ' v . . » ... »»-..» . Hospital Provincial.... . .  
Silva, 25.................. .

> !7 ídem..».*. 6 p ............. Idem................. .. Idem ...............................
3 Idem..».» 3 P .. . . . . . . Escarlatina ..................... > 18 Idem . . . . 43 Casada . ■Tisis........................ Lagasca, 30.*.......... •
4 Idem. * . 6 P. o . . . . . . Crup........................ Piamonte, 25.............. ... > 19

20
Idem... . 36 Soltera • Septicemia............. Hosnital Provincial. .  .

> ■ A

5 Idem ...., 62 Casado... Colapso.................. Recoletos, 19................ .. > Idem ...r. 5 p........... Difteria.................. Cuchilleros 6 . . . .  •••••• ' >
8 Idem...»* 17 Soltero . Hipertrofia. ........... Torrijos, 16.................. .. > 21 ídem.... . 3 Bronquitis............ Segovia, 49 . . : .................

Plaza de Afligidos 4 . . . . .

>
i ? Idem..*.. 1 p ......... Laringitis.............. Buenavista, 4 9 . . . . . . . . . . > 22 Idem».. • 10 d. p ........................ Idem.......... . >

8 Idem ... , . 3 m. p .y y y y Bronquitis. • • • •• .. Carbón, 3....... . > 23 ídem, . 1 m. p ........................ Idem.*.................. Gonzalo de Córdoba, 3».. 
Rodas 11.. . . . .  . . . . .  .9 Idem-rn n , 9 m. p.. Idem...................... Fuen carral, 8 1 . . . . . . . .  •. > 2í Idem.... , 3 m. p ........................ Pneumonía... . . . . . >

10 IdeiEu.  „ . 58 Viudo * . . Catarro (1)........ ... López de Hoyos, 45.. . . . . > 25 a d áxn.. . . » 54 Viuda • . . Enfisema • • • • • • • . . Mieruel Servflt. 4 . . . . . . . . >

11 Id e m .... 59 Soltero «». Pneumonía. . . . . . . Palma, 4 6 . . ................. Judicial. 26 Idem.. . . . 65 Idem.... Enteritis................. Hospital Provincial.. . • • • >

12 Idem . . . . 11 d. Eclampsia........ . T ravesía  de S an  Ma 27 Idem....... 3 P ..................... Meningitis., . . . . .  
Congestión (1).......

Carnicer, 5 , . . . . . . . . . . . . .
Hartzenbusch, 3. ••..» •• •

y
teo, 7 ............................. > 28 Idem». . . 3 m. P .. .......... >

13 Idem..».. 22 d. P....... . A trepsia................. Inclusa..................... > 29 Idem....... 16 d. pt ........... Hemorragia (1).... 
Senectud....
Fiebre (1).............

Caravaca, 5. ...» .» .••» .•
Hospital Provincial.........
Idem,, «.*••*•••••*.........

y
14 Hembra, 2 V iru e la .. .. . . . . . . . Hospital del Niño J e 

sús....... ........................ >
30
31

Idem ..... 
Idem....

82
49

Viuda. . .  
Casada...

>
y  .

15

■1
Idem .. . . 23 Soltera:,», Tuberculosis.. . . . . Plaza de la Cebada, 15... > 32 Idem... <.. Zurita, 20....... ................. >

iEteetmiexu
Varón©*, Hembras TOTA&

Jttrmwrni rwn i w».nfMtr«ff> SUMMHWnnMSnS

Viruela........................................................................................  » l  1
Tuowuiosi&., ,  .........    .* 2 4 6
Otras infecciosas  ............      2 2 4
. i Circulatorio     2 > 2

© I Respiratorio...,....................................... • *   5 . . .  5 10
/ D igestivo .-.,. . . ................... . .................  > 1 1

<e V Genito urinario....      > > >
I Cerebro-espinal  ....................: . . / * / . * . . . . . . . . .  1 ¡ 3 4
! Locomotor  ..............   > > >

Bem&is enfermedades. . . . . . . . . . . . . . . . . « . « * 6 . . . . . . . . . . . . . . .  • 1 3 4
B M U T in » ■!—rrwrrs  .........  1 111IIULMÜ

T o ta l *  inimeelóns*,  ....................  13 19 32
«Mwsw a tv^mwfá» ■ w m M m m m aw jg

Madrid 20 de Noviembre de lí:93.=El Subsecretario, D. A. Oastrillq.l 

(1) En el partg eo h»y más determinación. ‘
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Relación de las invasiones y  defunciones ocurridas en la 

‘ 'provincia de Canarias, según los partes sanitarios co
rrespondientes á los dias 18,19 y  20 del mes actual (1)«

DÍA 18 DE NOVIEMBRE

p s
á S*oa §

L O C A L ID A D E S  § |- OBSERVACIONES
íD
DO C&S°

Santa Cruz de Tene
rife  27 3 De invadidos en días an

teriores.
fían Andrés (Pago).. 25 (2) 2 _ »
Laguna  2 2 una de éBtaa de invadi

dos en días anteriores.
día 19

fíanta Cruz de Tene
rife  23 6 Cuatro de éstas de in

vadidos en días ante
riores.

Laguna  » 1 De invadidos en días an
teriores.

Candelaria. En los 
días 14,15 y 17... 6 3 a

día 20
Santa Cruz de Tene

rife   26 7 Cinco de éstas de inva
didos en días anterio
res.

San Andrés (Pago).. 5 » »
Bufad er o (Pago) y

caserío de la costa. 9 » »

Totales. , . . »  123 24

(1) Véase la GUoeta de Madrid del día 19 del corriente.,
(2) Las invasiones en días anteriores fueron comprendi

das, con las de Santa Cruz de Tenerife, en los partes publi
cados.

Madrid 21 de Noviembre de 1893.=E1 Subsecretario, D. 
A . Castrillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

T elegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Getafe.—Gregorio Ortega, plaza de Santa Ana, 5.
San Martín de Valdeiglesias.— Benigno Sánchez, Cava 

Baja, posada Villa.
Toledo.—Luisa Díaz, Corredera Baja de San Pablo, 6.
Idem.—Ruoerto Legón, Cruz, 21, segundo.
Medina. E.—Manuel Ciandi, Capellanes, 1.

< Leganés.—Emilia López, plaza 5e San Martín, 5 y 7.
Granada.—E tique Orozco, Santa Catalina, 16.
Murías P —Urb*no. posada Sol.
París.—Careli, Madrid.
Llanes.—Lorenzo Cano, Beyes, 19 (ausente).
Infiesto. — Jopé Fernández, Sevilla, 13, principal.
Tremp — E? rique Hacías, Clavel, 2.
Lisboa.—Gaillar, Madrid.
Florida.— Antonio Morrón, Conde, 15.
Manuel.—Pascual Serra, Puerta del Sol, Zaragozana (au- 

frente).
Igualada.—Carlos Godo, Arenal, 14.

ESTE

Sevilla.—Fernando Cárdenas, Marqués del Duero.
Valencia,—Juan López, Orellana, 12.
Albacete.—José Pelayo, Columela, 4, principal.
Lknes.—Eugenio Fernández, Castelló, 8, principal.

NORTE

Vllkgarcía.—Deogr&cias González, Montesquinza, 5, prin- 
Mpal.

Larado.—Máximo Arredondo, calle Florida, 2.
OESTE

Aranda.—Agustín Cámara, Embajadores, 34, segundo.
Ponferrada,—Agustín Peso, Toledo, 120.
Madrid 21 de Noviembre da lS98.=Por el Jefe de Contabi

lidad, V. Aseaeio.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores la su

basta pública núm. 31/93, celebrada en este Arsenal simultá
neamente con la Comandancia de Marina de Sevilla el día 30 
del mes anterior, para la adquisición de ciertas cantidades de 
kilogramos acero Siemens Martín, con destino á distintas 
atenciones déla tercera agrupación, por valor total de 3.877‘40 
pesetas, est» Junta acordó sacar dicho servicio asegunda li
citación, que tendrá lugar el día y hora que oportunamente 
so anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B* leiines oficiales 
de esta provincia y ía de Sevilla, bajo las mismas condicio
nes anunciadas en el ntim. 271 de la G a c e t a , correspondiente 
al día 28 de Septiembre último, y en los números 228 y 78 de 
los Boletines citados, de 29 y 29 del propio respectivamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento da las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Carraca 15 de Noviembre de 1893.=Ei Secretario, Fran
cisco Cuadrado. 593—S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, seguida contra 
Trinidad Peñalver Redondo y otro por abusos deshonestos, y

y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la sección 
tercera de la Sala de lo criminal auto con fecha 6 del actual, 
señalando el día 4 del próximo mes de Diciembre, y hora de 
la una de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral por jurados, mandando se cite á la testigo Nicolasa 
Sanz y Sanz, que habitaba en la casa núm. 12 y 14 de la calle 
de Panaderos, como lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el indicado día y hora, 
haciéndole saber al propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 6 de Septiembre de 1893. =E1 Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta. J—7938

Audiencias provinciales.
VALENCIA

D. Eduardo Alonso y Ordoño, Presidente de la Audiencia 
provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rufino Martínez Martín, de veintisiete años, soltero, hijo de 
Ramón y de Josefa, natural de Ademuz (Chelva), vecino de 
Valencia, cochero, que habitó últimamente en la casa núme
ro 23 de la calle de Borrull, de esta ciudad y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que se presente ó sea capturado y condu
cido á las cárceles de San Gregorio de esta ciudad y á dispo
sición de este Tribunal dentro del término que medie entre 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y el 
día 13 de Diciembre próximo, á las diez y medía de la maña
na, que es el señalado para celebrar el juicio oral de la causa 
instruida contra el mismo y otros dos en el Juzgado del Mar 
por delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar; pues así lo tiene acordado la referida Sección en la 
causa de que antes se hace mérito.

Dada *in Valencia á 17 de Noviembre de 1893.=Eduardo 
Alonso y Ordoño.=Por su mandado, Doctor Estanislao Griü.

J—7941
Juzgados d© primera instancia.

ALBOCAOER
D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción del partido 

de Albocácer.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Carmen Escudero Díaz y Antonia Escudero Gab&rri, de 
ochenta y cuatro y nueve años de edad respectivamente, men
digas, naturales la primera de Castellón de la Plana, de esta
tura pequeña, pelo canoso, cara arrugada, con una cicatriz 
en el lado izquierdo de la cara, y la segunda de Darocs, que 
viste pobremente, pelo descuidado, ojos negros, tez morena, 
cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro del término de diez días, siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id , con el objeto de notificarles 
el auto de conclusión acordado en ©1 sumario que contra las 
mismas estoy instruyendo por hurto de dos paquetes de al
godón á Pascual Ebri Pedrolup, ds Cuevas de Vinromá, y 
ser emplazadas; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este 
partido de las nombradas procesadas, contra quienes se ha 
acordado su detención.

Dada en Albocácer á 6 de Noviembre de 1893.—Rafael 
Emo.=Por mandado de S. S., Leopoldo Roso. J—7690

ALCANTARA
D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido, Licenciado en Filosofía y Letras.
Por el presenta edicto se interesa á todas las Autoridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
se proceda á la busca del dinero y efectos que se expresarán, 
robados de la casa de Manuel Rico Terrón, vecino de Mem- 
brío, en la noche del día 1.° del actual, y á la detención de 
aquél ó aquellos en cuyo poder fueren hallados si no die
ren explicaciónC5S satisfactorias de su procedencia, según está 
acordado en proveído de esta fecha dictado en el sumario de 
oficio que me hallo instruyendo por robo de dicho dinero y 
efectos.

Dado en Alcántara á 8 de Noviembre de 1893.= Juan Mo
reno Izquierdo.=Por mandado de B. 8., Bernabé López.

Nota de los efectos robados y dinero.
Unas 350 pesetas próximamente en plata de diversas mo

nedas.
Dos sábanas de hilo casero, nuevas, de la marca de cama 

de matrimonio*
Unos calzones de paño negro, denominados de Torre]onci- 

11o. también nuevos.
Y una faja de merino en buen estado. J—7733

ALCARAZ
D. Joaquín Sagaseta de Uurdoz, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente m cita y llama á las personas que se crean 

con derecho á 46 rollizos y ocho medios de pino verde que la 
Guardia civil de esta ciudad encontró el día 20 de Septiem
bre último, á la entrada del pueblo de Víanos, á fin de que 
comparezcan ante este Juzgado en el término de diez días 
para ofrecerles el sumario que por tal hecho se instruye, y si 
renuncian ó no á la indemnización de daños y perjuicios; pre
viniéndoles que de no verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Alearáz á 8 de Noviembre de 1893.=Joaquín S&- 
gaseta de Ilurdoz.=Por mandado de 8. S., Antonio Evisa.

J—7691

D. Joaquín Sagaseta de Uurdoz, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á cuatro tirantes y ocho rollizos de pino verde 
que la Guardia civil de esta ciudad recogió m  el camino que 
desde el pueblo de Vfenos conduce al de Yillanueva de la 
Fuente, el día 3 del actual, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado en el término de diez días para ofrecerles el 
sumario que por tal hecho se instruye, y  si renuncia ó no á 
la indemnización de daños y perjuicios; previniéndoles que 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Alearáz á 8 de Noviembre de 1893.=Joaquín Sa
gaseta de Uurdoz.=Por mandado da S. S., Antorfe Evisa.

j —7692

ALICANTE
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de este 

partido.
. A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de 1* 

Guardia civil y demás agentes de policía de la Nación, hago 
saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda 
se instruye causa por el delito de hurto de un reloj al Te
niente de Alcalde D. Antonio Galdó López, contro Pedro Fe- 
rrer García, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Gracia, 
vecino de Barcelona, en la ronda de San Pablo, núm. 46, de 
veinticuatro años, soltero, fundidor, en cuyo sumario ha 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.),’ ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda A 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso 
con las seguridades convenientes á disposición de este Juz
gado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos c|ue le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de esta provincia de Barcelona y G a c e 
t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Alicante á 3 de Noviembre de 1893.=Natalio Gu
miel. =Por su mandado, Salvador Pérez. J—7693

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de ester 
partido.

Á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de In 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se sigue causa por el delito de amenazas y coacción 
contra Antonio Montero González, alias Llatero, hijo de Ci
priano y de Antonia, de veintiocho años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de San Vicente, con instrucción y  
con antecedentes penales, en cuyo sumario he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que en nombre de S. M„ 
el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G ), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con las segu
ridades convenientes á disposición de este Juzgado en la$ 
cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término» 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere* 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 9 de Noviembre de 1893.=Natalio Gu
miel y Morago.= Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

j _ .7734
ALMENDRALEJO

D. Pablo Simón Herrada, Juez de primera instancia do 
esta ciudad y su partido.

Por él presente edicto se llama á todas las personas qu& 
se crean con derecho á la herencia de Doña Leonor Ortiz 
González, natural y vecina que era de esta población, donde 
falleció á las cinco de la tarde del día 1.° de Octubre último, 
para que dentro del término de treinta días, que empezarán 
á correr y contarse desde la fecha da la publicación en el úl
timo periódico oficial, ó sea en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado A 
ejercitar su derecho en las diligencias que se instruyen con 
motivo de la defunción intestada de aquélla; bajo apercibi
miento qu8 de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar; haciéndose constar que se han presentado come 
herederos de dicha finada el viudo D. Julián Dópido y Gó
mez del Castillo y los hermanos de la repetida difunta Doñ& 
María, Doña Catalina, Doña Juana ¡y D. Juan Ortiz Gon
zález.

Dado en Almendral©}© á 8 de Noviembre de 1893.=PabIa 
Simón Herrada,=De su orden, Antonio Antolín y Bosch.

X—829
ALMERIA

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id » 
y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza A 
Antonio de Jas Heras Callejón, hijo de Andrés y de Manuela, 
natural y vecino de esta capital, casado, albañil, y de treinta 
y dos años de edad, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde su inserción, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se le sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
civiles y militares, procedan á la busca y captura del mismo* 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, con fes se
guridades debidas, acordando al efecto su conducción á la- 
cárcel pública de esta capital.

Almería 2 de Noviembre de 1893.= Andrés Moreno.=E! 
actuario, Miguel García. J—7735

D. Andrés Moreno Plaza, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido-.

Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  bjs M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y e mplaza A 
un sujeto conocido por Pepe el Madrileño, de oficio relojero*, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentra 
del término de diez días, á contar desde la inserci ón, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prest jar declara
ción en causa que contra el mismo se instruye sobre estafa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebeMe.

Al mismo tiempo mego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan Ala b usca y captura 
de aquél, poniéndolo A mi disposición, casa de ser habido, con 
las seguridades debidas, acordando al electo su conducción 
A la cárcel pública de esta capital. _

Almería 9 de Noviembre de 1893L=Ajidrés Moreno. = E I 
actuario, Francisco Pérez. J—7736

ANTEQUERA
D. Reynaldo Esponera, y Gomjbau, Juez de instrucción da 

esta ciudad y su partido*
En virtud del presente, por méritos déla causa que se ins

truye sobre hurto d.a una traviesa en el kilómetro 113 y 400 
metros de la línea férrea de Córdoba á Málaga* ocurrido enj 
la noche del 19 al 20 de Octubre actual.



Gaceta de Madrid.—Núm. 326 22 Noviembre 1893 549
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y 

por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente, encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial, se proceda á la práctica de 
diligencias en busca de dicha traviesa, y caso de ser habida 
la pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítima adquisición.

Antequera 30 de Octubre de 1893.=Reynaldo Esponera.= 
Jesús, M. Nogués. J—7694

ARACENA
D. Antonio Fernández Márquez, Juez municipal de esta 

villa é interino de primera instancia de este partido.
Por el presente hago saber que D. Antonio Nerín y Mora, 

Registrador de la propiedad interino que fué en esta pobla
ción, consignó en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta

{Tovincia, Huelva, á disposición del limo. Sr. Presidente de 
a Audiencia territorial de Sevilla, en concepto de fianza para 
garantir el buen desempaño de dicho cargo de Registrador, 
la cantidad de 1.876 pesetas; y habiendo cesado en el mismo 

en 25 de Abril de 1892, ha solicitado la devolución de la 
fianza.

Lo que se anuncia por sexta y última vez y término de un 
mes por medio del presente, que habrá de insertarse en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en cumplimiento del art. 217 del reglamento general para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, á fin de que llegando á noti
cia de todos aquellos que puedan tener alguna acción que 
deducir contra el repetido Registrador la ejerciten en la forma 
correspondiente.

Dado en Aracena á 7 de Noviembre de 1893.=Antonio 
Fernández, = José Pardo y Cid. J—7737

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Curiel Lobato, de éstos vecino, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para ser 
constituido en prisión y prestar indagatoria en las diligen
cias sumarias que se siguen en el mismo por robo de metáli
co y una chaqueta á Miguel Ramírez Gil; apercibido quo de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del 
José Curiel, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles 
de este partido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Baena á 29 de Octubre de 1893.=Segundo Acbú- 
tegui y Gelos.=El actuario, José Delgado. J—7695

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distri

to del Parque de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal sobre hurto de los siguientes va
lores, pertenecientes á D. Joaquín Casajuana, vecino de 
Sallent

Cupones de billetes hipotecarios de la isla de Cuba co
rrespondientes á los títulos números del 44.869 á 44.883, 
48.209 á 48.213,140 651 á 140.653,198.838 á 198.857 y 275.958, 
vencimiento de 1.° de Julio último, y cupones de acciones del 
ferrocarril de Francia, emisión de 1887, correspondiente á los 
títulos números 62.871 á 62.880, 93.971 á 93 980, 295.145, 
296.504, 342.893 y 344.100, vencimiento de 1.° de Agoste.

En su virtud, se hace público con arreglo á las disposicio
nes del Código de Comercio, para que se impida toda nego
ciación sobre dichos cupones.

Barcelona 7 de Noviembre de 1893.= José Ignacio Arago- 
nés.=Por mandado de S. S., Juan Bautista Gil.

J —7738
BE J AR

D. Felipe Gómez Moñivas, Juez municipal de esta ciudad 
y accidental de este partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado de 
instrucción pende causa criminal de oficio sobre hurto de 
una cartera negra de bolsillo que contenía billete ó billetes 
del Banco de España, que fueron encontrados el día 1.° de 
Octubre último después de las doce del mismo en el caminí 
público que conduce de esta ciudad á Montemayor, por una 
mujer cuyos nombres, apellidos y vecindad se ignoran, de 
regular estatura, cara larga, color moreno, ojos negros, y de 
cuarenta á cuarenta y cuatro años de edad, qué vestía de 
luto y posee piara de cabras, á la que acompañaba un joven 
de quince años que se llama Faustino Rodríguez Sánchez, 
hijo de Oríspulo y de Eusebia, cuya mujer en el propio dít 
1.° de Octubre había hendido leche en esta población.

En providencia de esta fecha he acordado citar de presen
tación ante este Juzgado á referida mujer desconocida, y é 
la persona á quien se hubiere extraviado ó sustraído citadi 
cartera con los valores y efectos que contuviera, á fin de qu< 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de quine* 
días al en que tenga efecto la inserción de este edicto en k 
G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta provincia, parí 
prestar la correspondiente declaración.

Dado en Béjar á 6 de Noviembre de 1893.=Felipe Gómez 
Sebastián Puig. J—7739

BELCHITE
Por la presente se cita de inmediata comparecencia ant< 

este Juzgado á Tomás Jimeno Aznar, conocido por Lorenzo 
hijo de Mariano y Gertrudis, de diez y nueve años de edad 
natural de Manresa, rayado de viruelas, que le faltan bas 
tantea dientes en las dos mandíbulas, cuyo paradero se ig 
ñora, previniéndole que de no verificarlo dentro de quinte 
día desde la inserción dé la presente en los Boletines oficíale* 
de Zaragoza y Teruel y en la G a c e t a  de Ma d r id , le parará e 
perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida 
des procedan á la busca y captura, conduciéndole en su cas< 
con las seguridades debiaas á disposición de este Juzgado 
pues así lo tengo acordado en causa contra el mismo sobr 
hurto.

Dada en Belchite á 9 de Noviembre de 1893.=Enrique Na 
val.=De su orden, E. Francisco Gardeta. J—-7740

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de est 

villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías Andr*

de la Iglesia, vecino de Bad.lla, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Bermillo de Sayago á 8 de Noviembre de 1893.= 
Alberto Hernández Galán.=Por su mandado, Hermenegildo 
Ruano. J—7696

CAMBADOS
D. Alvaro Gómez Ricoy, Juez de primera instancia acci

dental de Cambados y su partido.
Por medio del presente edicto cita y llama á María Luisa 

Gómez, sin segundo,^natural y vecina de Yillagarcía y que 
recientemente se ausentó á la República Argentina, paTa que 
dentro del término de diez días se presente ante este Juzga
do á manifestar el punto donde haya de cumplir la pena de 
destierro que le ha sido impuesta en causa que se le siguió 
por injurias á Elisa Gómez; bajo: aperc-bimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Cambados 30 de Octubre de 1893.=Alvaro Gómez Ricoy. 
Luciano Fariña Yarela. J—7697

CAMPILLOS
D. Félix Ruz Cara, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por el presente se cita y llama á D. Rafael López Alme- 

llones^ natural y vecino de Cañete la Real, soltero, de veinti
séis años, con instrucción, residente últimamente en la villa 
y Corte dê  Madrid, calle de los Dos Amigos, núm. 5, para 
que en el término de diez días comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración y responder á los cargos que le resultan 
en causa sobre infidelidad en la custodia de documentos; 
bajo apercibimiento que si no le verifica lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Campillos á 8 de Noviembre de 1893.=Félix 
Ruz Cara.=Pedro Govantes. J—7741

CAZALLA
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción de este partido, en diligencias sumarias 
por robo de dos caballerías, cuyas señas se expresarán á con
tinuación, ocurrido el 9 del pasado mes de Septiembre en su 
noche en la villa de Alanis, y de las casas de D. Manuel Ro
mero de la Haba y D. Manuel Rodríguez Cuartillos, fractu
rando para ello las puertas falsas, y cuyas caballerías perte
necen; una á D. Juan Antonio Barragán y la otra á D. José 
Espino González, se ha acordado hacer saber por medio del 
presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales á& Sevilla y Córdoba, á todas las Autoridades de 
la Nación que por sus dependientes é individuos de la policía 
judicial se proceda á la busca de las referidas caballerías por 
cuantos medios se hallen á su alcance, y caso de que sean ha
bidas se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo po
der se hallaren si no acreditan su legítima adquisición.

Cazalla 30 de Octubre de 1893.=Y.° B.°=R. Rt jas.=El Se
cretario, Yaleriano Yera.

Señas de las caballerías.
Una jaca, pelo negro, lucera, de nueve años, de alzada dos 

dedos sobre la marca, calzada de una pata, con un bulto er 
la parte anterior del espinazo del tamaño de una nuez, y otre 
pequeño en la parte interior y superioí de la pata izquierda 
con una raya blanca de siete ocho dedos de largo en uno d( 
los lomos.

Un mulo entre mediano, herrado de las manos, de seis é 
siete años, ambas sin hierro, tiene éste el pelo rojo castaño.

J—7699

En virtud de providencia dictada en este día por el señoi 
Juez de instrucción de este partido en el sumario por robo de 
alhajas, dinero y efectos que se expresan á continuación, ve
rificado en la casa de Doña Purificación Albarado Marín de: 
Yalle, de la villa de Guadal canal, cuyo hecho fué notado poi 
la perjudicada al penetrar en su dicha casa el 12 del corriente 
corriente mes, contra Josefa Guerra Ortiz y María Ortiz Gol 
chón, naturales de Utrera, se ha acordado hacer saber á to 
das las Autoridades de la Nación que por sus dependiente! 
se proceda á la busca de tales objetos y dinero, desplegand* 
el mayor celo y actividad en sus gestiones, y en el caso d< 
ser hallados se remitan á este Juzgado con las personas ei 
cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adqui 
sición.

Y para su publicidad se anuncia por el presente.
Cazalla 30 de Octubre de 1893.=Y.° B.°=R. Rojas.=E 

Secretario, Yaleriano Yera. %
Efectos sustraídos,

Un mantón de manila negro, bordado.
Un velo de encaje bueno, negro.
Docena y media de cubiertos de plata antigua, sin marcar 
Otro cubierto de oro, de regular dimensión, sin marcai 
Dos bandejas de plata de regulares dimensiones.
Yarios pasadores y bótoneB de camisa, de oro.
Un tarjetero de plata sobredorada parte de él.
Unos zarcillos pequeños de amatista.
Una sortija de oro bastante pesada, con un escudo d 

armas
Otra sortija de oro, endeble, lisa.
Algunas sábanas de hilo con las cifras P. A., con hilo en 

carnado, lisas, sin guarnición.
Dos quesos de ovejas.

Í Un relicario de plata, grande, con reliquias de cera. 
Yarios rosarios engarzados en plata, con muchas medalla 
del mismo metal.

Dos abanicos de nacar y uno de marfil, buenos y mu 
finos.

Otros dos abanicos buenos de los que llaman de chini 
con chinos vestidos de seda.

Unas cuentas de azules muy buenas, con un esmalte d< 
rado, engarzadas en un cordoncillo como para un collar. 

Tres monedas de onzas de oro.
Cinco monedas de oro de 25 pesetas. J-J7700

CEBREROS '
D. Antonio José Cotta y Barca, Juez de instrucción < 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la pers 

na ó personas que se consideren dueñas de dos vacas, una < 
ellas negra y como de edad de tres años, las que en la noel 
del 22 de Octubre último fueron arrolladas en los kilómetr 
97 y 98 de la línea del ferrocarril del Norte por los tren 
1.000 y 1, ocasionando él descarrilamiento y rotura de un y

gón del primero de dichos trenes, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del término de quince días, contados 
desde la publicación de este edicto en el Behtin oficial de la 
provincia de Avila y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que presten de
claración en la cauBa que instruyo con tal motivo, y  á la vex 
para que manifiesten si desean mostrarse parte en dicha cau
sa y si renuncian ó no á la indemnización de perjuicios; de
biendo advertirse que de no comparecer les parará el que hu
biere Jugar, y que los kilómetros citados se encuentran aaa 
jurisdicción de Navalperal y el Herradón de Picares.

Dado en Cebreros á 8 de Noviembre de 1893.=Antonio' 
José Cotta y Barco.=E1 Escribano, Nicolás Carrillo.

J—7698
CERYERA

D. Emilio Carreño Yaldés, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Cervera y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Perelló y  
Reig, vecino que era de Lérida, para que dentro del término 
de diez días comparezca á este Juzgado para prestar declara
ción de inquirir en méritos del sumario que se instruye sobre 
estafa verificada á Manuel Blanch y CaBtells, vecino de Pons; 
bajo apercibimiento de declararle rebelde y  pararle el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Doña María Cristi
na, Regente del Reino (Q. D. G.), ruego á las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho Juan Perelló y  Reig, y caso de 
ser habido se sirvan disponer su conducción á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Cervera 8 de Noviembre de 1893.=Emilio Carreño.=Por 
su mandado, Ramón Torruel. J—7742

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 

villa de Cieza y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Bermejo Banegas, alias Buras, vecino de Ojos, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que en su con
tra se sustancia sobre hurto de reses; apercibiéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

! Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y ordeno á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles del José 
Bermejo, cuyas señas son: estatura baja, grueso, bigote ne
gro, moreno, y viste traje negro, boina y alp»rgatas.

Dada en Cieza á 6 de Noviembre de 1893.=Antonio Sáenz 
: de Mieres.=El actuario, Domingo García Marín.
[ . J—7701

| D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
I villa de Cieza y su partido.
\ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &
| Antonio Abenza Banegas, vecino de Ricote, para que dentro 
I del término de diez días, á contar desde la inserción de esta I requisitoria en la G a c e ta  d e M ad rid , comparezca en este 
| Juzgado, á prestar declaración en la causa que en eBte Juz- 
? gado se sustancia sobre estafa; apercibiéndole que de no ve

rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na-

* ción, y ordeno á los individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á estas cárceles del Antonio

k Abenza Banegas.
Dada en Cieza á 10 de Noviembre de 1893.=Antonio 

I Sáenz de Miera.=El actuario, Domingo García Marín.
I J—7743
I DAIMIEL
1 El Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad de Dai- 
: miel y su partido, en providencia de este día, dictada en el 

expediente de indulto relativo al penado en causa sobre robo, 
Aquilino Herrera y Aparicio, alias Cordeto, ha mandado ci
tar á Gregoria Fernández Infante, como hija y heredera del 
perjudicado Manuel Fernández Infante, para que asociada de 
su esposo Aniceto Serrano comparezca ante este Juzgado 
dentro de los diez días siguientes al en que la presente cédu
la aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de 
requerirle para que manifieste si se conforma ó no con que 
se acceda á dicha gracia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se le tendrá por conforme.

Y para cumplimiento de lo ordenado expido la presente,
| que firmo en Daimiel á 10 de Noviembre de 1893.=Federico 
I Escobar. J—7744
1I ECIJA
i D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de Ecija.
§ Por el presente exhorto á las Autoridades civiles y milita-
¡ res de la Nación para que ordenen la busca de l«s reses que 
| se reseñarán, que han sido sustraídas á D. Ramón Zamora*
‘ Hidalgo del cortijo de la Noruela, de este término, y  caso de 

ser encontradas la pongan á disposición de este Juzgado con 
I sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.
I Dado en Ecija á 3 de Noviembre de 1893.=Manuel Gómex 
¡ Quintero.=E1 Escribano, Licenciado Juan Pérez.

I Señas.

1 Una vaca retinta, tostada, cornachera mediana, con vetas 
¡ blancas y negras y eü una tiene una raja del atadero.
¡ Otra colorada, cornibaja de uno de ellos y  con rastra una 
S becerra colorada, sin hierro y con la misma señal en las ore- 
I jas que la madre.
| Las vacas con hierro y todas señaladas en la oreja dere-» 

cha dos golpes delante y  en la izquierda dos detrás.
J—7745

FRECHILLA
D. Juan Sanz y Sanz, Juez de instrucción de este partido 

de Flechilla.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em

plaza á Teófilo del Río González, natural y vecino de Pare
des de Nava, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio 
cortador, que hace un mes se trasladó á la villa y Corte da 
Madrid, y se ocupa, en unión de unas señoras, á la venta do 
específicos en ambulancia, para que en el preciso término do 

\ diez días, á contar desde el en que tenga lugar la inserción I de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a d r i d , comparezca
• I ante este Juzgado y sala de audiencia del mismo, á fin deno-
> í tificarle el auto dé su procesamiento, dictado en la causa de
> oficio sobre atentado contra los agentes de la Autoridad y da 
1 Téeibirle declaración indagatoria; bajo apercibimiento que de 
i . no presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
- a que hubiere lugar en derecho.



550  22 Noviembre 1893 Gaceta de Madrid.- N úm. 3 26
Al proirm tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 

«reates-del» policía judicial, practiquen -tas gestiones que 
l'cs sugiera su celo para la busca del precitado Teófilo del Ría 
González, y  que de ser habido le pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias; pues en ello se 
interesa Ja administración de justicia.

Bada en Frechilla á 9 de Noviembre de 1893.=Juan Sauz. 
Por orden dei Sr. Juez, Tomás Cano. J—7746

FREGENAL DE LA SIERRA
D, Emilio Díaz de la Cruz, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su p-rtido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a¡ 

procesado Pedro Flores Escobar, de cuarenta y nueve año* 
de ed a d , hijo ¿e Sebastián y Josefa, casado, natural de Ma
drid, vecino de esta ciudad, industrial, y con instrueción, di 
las señas que ai final se expresan, y cuyo actual paradero sí 
ignora, para que en el término de diez días comparezcan ante 
«este Juzgado para la práctica de una diligencia en la causa 
«pie me hallo instruyendo por el delito de injurias; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhoito y requiero á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap- 
tura de dicho procesado, y á su conducción á esta cárcel de 
partido; pues así lo tengo acordado en auto de este día, dic
tado en el ramo de prisión de la causa de que queda hecho 
mérito.

Dada en Fregenal de la Sierra á 8 de Noviembre de 1893. 
Emilio Díaz de ia Cruz y Concha.=De su orden, elActuario, 
Martín Solía.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo negro, calvo, cara delgada, nariz y 

boca regulares, ojos azules, barba poblada canosa, y viste 
xjODio los de su clase en el país. J—7747

GRANADA—SALVADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Manuel Martínez Rivas, natural de'Jayena, vecino de 
esta ciudad, hijo de Manuel y de María, casado, vendedor, 
de cuarenta años de edad,, habitante en la calle de San Juan 
de los Rey eB, núm. 34, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficHes, comparezca en este Juzgado, sito Plaza Nueva, 
número 20, á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesio
nes; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado 
rebelde y te parará el perjuicio que haya lugar.

A! propio tiempo, en nombre de S. M. elRey, y en su re
presentación la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos 
de la policía judicial; procedan á la busca y captura da dicho 
Teo, y habido que sea lo conduzcan á esta cárcel de Audien
cia en clase de preso en comunicación y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 8 de Noviembre de 1893.=Juan Ro
dríguez —Por mandado de 8. S., por D. Antonio Tacoste, 
José Seeito. J—7702

HUELVA

D. José Natalio Cornejo, Juez municipal é interino de 
' instrucción de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la publicación de ella en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, á Santiago Igle
sia  Gascón, hijo de Cipriano y Antonia, natural de la Cum
bre, partido judicial de Trujillo, provincia de Cáceres, de 
treinta y  dos años de edad, soltero, jornalero, vecino de Huel- 
va, de 60 kilogramos de peso, talla un metro 700 milímetros, 
con el pelo negro, rostro moreno, sin cicatrices, nariz y  boca 
regulares, poblada la barba y afeitada, el cual en la noche 
del 13 del actual se fugó con otros presos de la cárcel de esta 
•ciudad, para que dentro de dicho término se persone en este 
Juzgado ó cárcel del partido para ser citado y emplazado en 
causa que se le sigue por lesiones k Antonio Jiménez Corde
ro; apercibido de que en otro cago le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  dependientes da la misma de cualquier clase y jurisdicción 
que sean, procedan k su busca y captura, y logrado, lo re- 
remitan con las seguridades debidas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Huelva á 16 de Octubre de 1893.=J. Natalio Cor- 
neJo.=El actuario, Fernando Bel. J—7703

JACA

_ En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se
ñor B. Antonio Fuertes, Juez de instrucción de este partido, 
se l la m a  á Manuela Villar roya y Sánchez, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignora, casada, jornalera, de cincuenta y 
tres aic-S íde edad, natural de Teruel, para que comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 19 del actual, y hora 
de las once de su mañana, para la práctica de una diligencia 
de careo acordada en causa que se instruye sobre hurto de 
dos mantos de imágenes; bajo apercibimiento que de no co - 
parecer )e parará el perjuicio que haya lugar.

Jaca 8 m  Noviembre de 1893.=E1 actuario, Victoriano 
Aventía. J—7749

MADRID—BUENAVISTA
Yo el infrascrito Escribano de actuaciones del Juzgado de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Doy fe que en los autos incoados y t ornados á mi Escri

banía, en concepto de pobre, á instancia de Doña Mariana 
Val cárcel y Soria, eontrs. D. Santiago Ballesteros, por su es
posa Doña Dolores Méndez; D. Mariano Hermoso, por su es
posa Doña Adela Méndez, y D. Adriano Méndez, éste eo re
beldía, y los tres como herederos de D. Hermenegildo Mén
dez de Losada, sobre pago de IJíOO pesetas, sustanciado di
cho juicio como de menor cuantía, ha recaído sentencia, cuyo 
tenor, con el encabezamiento y parte dispositiva, dicen así:

«Encabezamiento.—En la villa y Corte de Madrid á 7 de 
Octubre de 1893, el Sr. D. Mariano Pozo Mazzeti, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corta y Juez de primera in s
tancia del distrito-de Buenavista de la misma; habiendo v is
to las presentes autos de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos y seguidos por Doña Mariana Valeáreel y bona, casada con B. Joaquín Gr&cián Lorenzo, de quien 
obtuvo licencia marital por escritura otorgada ante @1 Nota
rio de este ilustre Colegio D. Magdaleno Hernández S&nz, j con fecha 26 de Agosto do 1885, de esta vecindad, dedicada á *

sus labores, representada por el Procurador D. Luis Montiel 
y defendida por el Letrado D. Julio Rincón Avila, contra 
D. Santiago Ballesteros y D. Mariano Hermoso, en concepto 
de maridos y representantes legales respectivamente de Doña 
Dolores y Doña Adelaida Méndez de Losada, y contra Don 
Adriano Méndez de Losada, como hijos y universales herede
ros de su difunto señor padre D. Hermenegildo Méndez de 
Losada, sobre pago de 1.500 pesetas de principal é intereses 
pactados, devengados y no satisfechos desde la fecha del con
trato, con más los intereses legales devengados por los m is
mos y costas;

Fallo que debo absolver y absuelvo de la demanda inter
puesta contra ellos por Doña Mariana Valcárcel Soria á Don 
Santiago Ballesteros y D. Mariano Hermosa, en representa
ción de sus consortes Doña Dolores y Doña Adelaida Méndez; 
condenando á D. Adriano Méndez de Losada al abono de las 
1.500 pesetas, intereses al 10 por 100, que ae empezarán á 
contar desde 4 de Septiembre de 1886, descontando de éstos 
250 p* setas que con tal concepto se han satisfecho, conde
nándole además al pago de la tercera parte de las costas pro
cesales causadas por la parte actora, sin hacer expresa con
dena con respecto á 3a« demás ocasionadas en este pleito.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los entrados del Juzgado, por la rebeldía del D. Adriano 
Méndez de Losada, se publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín oficial de esta provincia, Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  d e  Ma d r id , definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Mariano Pozo.»

La cual fué publicada en el día de su fecha y notificada á 
las partes.

Lo relacionado é inserto concuerda con los autos, á que 
me-remito.

Madrid 28 de Octubre de 1893.=Ante mí, Matías Aranda.
P—593

MADRID—HOSPICIO
En virtud de previdencia dictada en 26 del corriente por 

el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, por consecuencia de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por la Excma. Sra. Doña Dolores de la 
CuadTa y Carrascosa y sus hijos D. Luis, D. Juan y D. Fran* 
cisco Villano-va de la Cuadra, viuda y herederos respectiva
mente del Excmo. Sr. José Jenaro Villanova, contra los 
accionistas de la Sociedad colectiva explotadora de las minas B l Pastor y  otras de Villanueva del Duque, provincia de Cór
doba, sobre pago de los desembolsos que dicho finado hizo 
en beneficio de la Sociedad, de cuya demanda se ha conferido 
traslado á loa demandados; emplazo por medio de esta cédu
la á los que lo son D. Félix del Río y González, D. Gabriel 
López Anchuelo, D. Miguel Alzcorbe, Doña Dolores Menén 
dez y Sánchez, D. Joaquín López Sánchez, á los herederos de 
D. Francisco de Paula Méndez y á los ae D. Estebán Maestre 
Duarte, cuyos domicilios se desconocen, para que en el im 
prorrogable término de nueve días, á contar desde la inser
ción de esta cédula en el Diario de Avisos, Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Octubre de 1893.=V .° B.°=EI Juez de pri
mera instancia, R. Zapata.=El actuario, Federico C»macha 
y Jiménez. X—827

MADRID*— PALACIO
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corte seguida contra Manuel Sánchez 
y García por falso testimonio y estafa, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, y como autor D. Marcelino Briesa y Mo
rales, ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
auto eon fecha 9 de Septiembre, señalando el día 27 del co
rriente, y hora de las doc  ̂ en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, mandando ge cite á 
loa testigos Juan Rodríguez Lastro, Salvador Olaya, Manuel 
Concha Rtes, Nicolasa Rodríguez, Raimundo Villag&nte, Ma
riano Iglesias, Rafael Castilla, Hermenegildo Tomás Roldan, 
Gervasio Ruiz Moreno, Manuel Groisola y Zendn Laforga, 
cuyos domicilios se ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á declarar anta la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale
gas), en el indicado día y hora; haciéndoles saber ai propio 
tiempo Ja obligación que tienen de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pésetes.

Madrid 23 de Noviembre de 1893.=El Oficial de Sala, José 
Almira. J—7985

PAMPLONA
D. Mariano Pascual y  Español, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Ignorándose el para ero de Marcelino Gorraíz é Ilzarbe, 

domiciliado en Beasaín, soltero, da veintitrés años, de esta
tura regular, color moreno, barbilampiño, cuyas demás cir
cunstancias y señas personales se ignoran, por la presente se 
le cita, ilam>3, y emplaza para que en el término de nueve días 
siguientes ai de bu publicación e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por lesión gravísima á José Armandáríz; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca y prisión del Marcelino, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición con las seguridades con
venientes .

Dado en Pamplona á 5 de Noviembre de 1893. =  Mariano 
Pascual y EsoañoL=Por mandado de 8. 8., Feliciano Feix.

J—7628
SAO UNTO

D. Federico Javaloy Martínez, Juez da instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Baxauli, natural da Masauasa, provincia de Valencia, 
cuyo segundo apellido, ocupación á que se dedica, residencia 
y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde eí siguiente a! da la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á prestar declara
ción indagatoria en el sumario que por inhibición del Tribu
nal militarme hallo continuando sobre levantamiento de una 
partida republicana en el término de A to la t de Tavouchers, 
de este partido judicial, el 18 áe Agosto último, y en cuyo ci
tado sumario se ha decretado su procesamiento y prisión; 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la policía judicial, precedan á la 
captura, detención y conducción á las cárceles de este partí* 
io, á disposición del Juzgado, del mencionado Miguel Ba.- lauH.

Dada en Eagnnto á 4 de Noviembre de 1893.=Fedenco JaTaloy.=Por su mandado, Vicente Vdar J —7654

r SAN FERNANDO

¡ D. Rafael García Vázquez, Juez (te n de este
I partido.
j Por la presente requisitoria cito, 1L o á la re

matada Catalina Benítez Alcántara, cte e . ah o-años,,
natural de Medina Sidonia y vecina da i,- . hija de
Juan y de Catalina, soltera, dedicada a ím  y > es de su  

I sexo, para que comparezca ante este J< « - esar en
la cárcel del partido á cumplir la coate** ha im 
puesto en causa por expandición de mor* ¡ ^  4 *jo aper
cibimiento de ser declarada rebelde.

Al mismo tiempo encargo á las Au*. * * < > agentes á
quienes competa, procedan á la captu " d 4 ̂  . rrada, r e 
mitiéndola á la cárcel de este partido.

Dado en San Fernando á 2 de Noviembre le -=r Rafael
García Vázquez.=Por mandado de 8. SM Luis González Mei- 
nadíer. J —7655

SANLÚOA.R LA. MAYOii

D. José Martín Barrios, Juez de in- < <■ wta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, lia por pri
mera y última vez y término de tr-ein’a < ».• desde

i el en que aparezca inserta en el Boletín *> « * , «o viñeta
j y G a c e t a  d e  M a d r id , á Joaquín García ^ <*ino de
1 esta ciudad, residente en la de Sevilla, *«- s*do, co-
| nocido por Colorado y cuyas demás c * actual

paradero se ignoran, para que se prese* t <rgado A
j prestar indagatoria y practicar otras <n a, causa
| que instruyo contra el mismo por leste1 <■*  ̂ -a Rosa

rio López Morales; apercibido que de nn v>r * * n dicho 
| término se le declarará rebelde, parámi * * r ios que
I haya lugar.
í Al propio tiempo encargo á todas h s  á i' d f * agen-
i tes de policía judicial que supieran el  ̂ < *ho pro-
j cesado, procedan á su prisión, remitió  ̂ < ido este 
| partido con las seguridades convenientes 
| D&do en la ciudad de Sanlúcar la - { Octubre
| de 1893.=José Martín Barrios. =  El acf« , 1 nzález 
i y Sánchez......................................................................... ¿...7612

I SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Jue > ción del

distrito de San Vicente de esta ciudad y ,
En virtud de la presente requisitoria h y-em

plaza por término de quince días, con tan publica
ción de ia presente en la G a c e t a  d e  M* /* oficial
de la provincia, á Emilio Muñoz y Echur ‘ s e ú lti
mo coo domicilio en esta ciudad, y quo * > última
mente en la calle del Crédito, núm. 4, c u “cuns-
taucias se ignoran, con el fin de que s • j>»» „ ’ cárcel
de esta ciudad á responder de ciertos c.L \   ̂ r sultán
en la c»usa que contra los mismos iustru ' * to en la
casa núm. 9 de la calle de San Miguel.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tocto k s  Autorida
des, tanto civiles como militares, que tuvieren con o cimiento 
del paradero de dichos individuos, que los dejen tu la cárcel 
de é¿ta ciudad detenidos á mi dispoeieión,

! Dada eo Sevilla á 6 de Noviembre de de Láza
mete. =E1 Escribano, Garlos de Molini. J -7656

D.. José de Lezameta y Gutiérrez. Jr íión del
distrito de San Vicente de esta ciu^to ^

En virtud de la presenta requisito’ * s ¡a y  em 
plaza por término de quince días, con *w| >ubliea-
ción de la presente en la G aceta dk V 1 oficial
de la provincia, al conocido por el N* u d • us, lla 
mado Manuel, cayo domicilio y *» j >, »ia» se
ignoran, con el fia de que se presente * .* ' do, plaza
de la Contratación, núm. 6, á practica*’ u k  ü  judi
cial; apercibido que de no verificarlo pju d j < - o le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo-ruego y encargo » z \ itorida- 
des, tentó civiles como militares, que t *’i  ̂ * > • miento
del paradero de .dicho individuo, que , ” capture,
dejan icio en la cárcel de esta ckiaad * á * . > * ó^.

Dado en Sevilla á 6 de Noviemb e <e ’/  ’ T ! • Leza-
m eta .= E i Escribano, Garlos de Moliai. r- 7657

TARRASA

D. Ladislao Martínez Tronccso, Juez de ipztnjccióa de la  
ciudad y partido de Tarraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jo^é 
Sanahuja'y Amorós, natural de San Estaban de CkstoMar, 
soltero, albañil, hijo de Jaime y de Josefa, d* e^tetora más 
bien nIta que baja, algo moreno, de unos vétete tei de-edad,- 
pelo negro, sin pelo en la cara,.y á. Antonio liaraón, que debe 
habitar en Gracia, siendo ambos a lb a u to , y. cuy o pa
radero se ignora, para que dentro del término de dtez días, á 
contar desde la inserción da -la presente eo la ( j a c k t a  d e  Ma
d r i d ; se presenten-en este Juzgado á pr-j.-v*., >.• íón In
dagatoria en causa que contra loa interno* ? otro instruyo 
sobre atentado i  un guarda jurado de campo ; h.irb> apercibi
miento de que de no verificarlo íes patero o! pcpr¡.-rio qua 
haya lugar y serán declarados rebeldes.

Asi interno encargo á todas las AvttorúUíto, m í civiles 
como militares y. judiciales, procedan á la y detención
de dichos dos procesados, poniéndolos, caso de vmr habidos, 
á disposición de este Juzgado y  trasladándolos á, L;v cárcel de 
eBt  ̂ partido.

Dada en Tarrasa á 31 de Octubre de 1853.~ -.La l i s to  Mar
tínez, =P or mandado de 8. 8 ., Antonio H arto, J —7527

UBEDA

El Sr. Juez.da inRf.ruccióa de este p'uiido, por providen
cia dictada en este día en el sumario que este Juzgado se 
instruye, sobre robo de 165 pesetas á Franctoo M o.ñoz Bláz- 
quez, cuyo hecho tuvo lugar en ia noche del 4 al 5 de Octubre 
último en la carretera que de Baeza m  dtetge tú pueblo de 
Ibros, he acordado se cite á Francisco Empate., Parales,
natural de Ibrop, sin domicilio conocido, y h or¿ it l  José, de 
oficio garbancero, vecino.de Linares, cuyas eiruaxnnancias y ' 
actual paradero se ignoran, á fin do que” ea la
s>Ua audiíjncia de este Juzgado dentro ate término de-'diez 
días siguientes al de la publicación de la pmuva?;o m  la Ga
c e t a  d̂ s Madrid y Boletín oficial de este pr^.vinete, ó. prestar 
declaración m  la expresada canoa; spereibléuán t o  qm  de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya en de
recho.

übeda 4 de Noviembre de 1893,= E l aütiisno,7tesé B toca*
7613
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VALENCIA—MAR

D. Cnsh>b%l Girones y Puerto, Juez de instrucción del 
«distrito d -A ' »a e*ía ciudad.

Por la pií feenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel a íbn&o, q m  habitó tu ja  calle travesía de Don Juan  de 
A u str ia , &úm. 8, baja, cu jas demás circunstancias Be igno
ran, para que en. el término de quince días, contados desde 
la publicaeioa de la presente en la G aceta  de Mad r id , se 
presente m  oete Jm.gtxáo ó en las cárceles de San Gregorio 
de est». capital, a res pender á los cargos que le resultan en 
causa sobra tentativa da hurto al almacén de tabacos, sito en 
la calle de la Virgen del Pnig; apercibiéndole de que si no 
comparece le prtii Tá el perjuicio que haya lugar.

Al propio, tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como miniares y judiciales, procedan á la busca y cap
tu ra  de ciOm Alonso, conduciéndole con las seguri
dades d e b ite  á ím  cárceles de esta capital y á disposición de 
este Juzgado.

Dad», co V lióles á 2 de Noviembre de 1893.=Cristóbal 
Girones.-bbV.rt0.0 ’ "BMella* J —7CI4

VALENCIa -S A N  VICENTE

D. Manuel García Gíner, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se llama á Cecilio Mira Rodrí
guez,.. alia® el Andaluz, hijo natural de Camila, natural de 
Granada, vecino que fue de esta ciudad, calle de Borrull, n ú 
mero 43? Molturo, aprendiz de impresor, no instruido, proce
sado en causa por hurto, para que dentro del término de diez 
días s¡e presente en eMa Juzgado ó en la Cárcel de niños, Agito 
municipal, é responder de los cargos que le resultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y )e unrará el perjuicio que haya lugar.

Dado un ’v* if r.-;* 3 31 de Octubre de 1893.=Manuel Gar
cía Gme> K  bf..:í th uio, Joaquín de Benavente.

J—7629

D. Mh im; úa «da Giner, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicenta da esta ciudad. .

Por H  presenta requisitoria se llama á Fernando Adelan
tado y Ferrer, qus d*be ser Adelantado y Sabartés, hijo de 
Gregorio y da Engracia, natural de Castellón de la Plana, de 
unos treinta y cuatro á treinta y seis años de edad, de eBtado 
soltero, de o he! o pastor, vecino de esta ciudad, habitante coa 
su padre calle de Kmplóm, núm. 7, piso segundo, para que 
dentro, del término m  diez días se presente en este Juzgado 
ó en las eáreales de San Gregorio de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en el sumario que se sigue con
tra  ebmlsmó por lesión, grave-;á Pedro Molina Montoro; bajo 
■■apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y m  ruega f  encanga & todas las Autoridades, así civiles 
como milltaree y demás agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del referido Adelantado, y caso de con
seguirlo, u.rnv ou traslación á h s  cárceles indicadas, 
quedando cd y * .  ̂ deposición de este Juzgado.

Dado m. Valencia, a 4 de Noviembre de 1893.=Manuel 
García lh IGunibano, Joaquín de Benaveote.

J —7630

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García y  López, Juez de instrucción del d istri
to  de la Audi encía dé esta ciudad de ValDdolid y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucía Alejan- 
d re r  Moreno, veeioa qua ha sido de Madrid, y cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que el día 17 
del actual, y hora do lm  nueve y media de su mañana, com
parezca ante 1a B Vi í do lo criminal de la Audiencia provin- 

..cial da esta ciudad al ohjsto de asistir como testigo al juicio 
oral de causa seguida contra Bernardo Blázqusz y otros so-

• bre estafa por el procedí miento d8-l entierro; apercibida que 
de no cr cip^ cu, ; Incurrirá-en la.responsabilidad que deter
mina el párrafo m íü U  dsi art. 175 de la ley de Enjuiciamien
to crimíasL

Dado  ̂ t j i  7 de Noviembre de 1893.=Manuel
García y . a , bu mandado, Anastasio Heelsmara.

J-7 6 5 8

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la-Audiencia de esta ciudad y su. partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á 
Etelbnm Rodríguez Zorita, natural da Vecelea de Valdera- 
duey, partido de Villaión, hija de Tomás é Isidora, de treinta 
y  seis míos, casada con Femando Alonso, vecina que ha sido 
de esta dudad* después de Bilbao y en la actualidad de igno
rado paradero, cujas señas personales se insertan al final, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la

• inserción de la  p resen te  en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletines 
oficiales i« 7izc?>a t esta provincia, comparezca en este Juz
gado d< nv carga, sito en la planta alta del Palacio de Ju sti
cia, á i a prárxic* ch cí&iia diligencia judicial; apercibida que 
de no corar t .n e*'* furá declarada rebelde y la parará el per
juicio • qoe hubiere ng*-?; pues así viene acordado en virtud 
de c a r o r d e n  tte U 4uJ.^-!oridai? que emana de causa segui
da contri, d.cha Ere’ciña > otra sobre hurto de dos cap&s.

D do en V-íladolío o 7 de Noviembre do 1893.=Manuel 
García /  JAph's. -f \,r  w» mandado, Anastasio Heclemara.

Señas de la procesada.

Estatura un metro 520 milímetros, nariz y-boca regular, 
ojos azules, pao) negro y color moreno. J—7659

V ERGARA

D. le m ó a  Gmj , ^  y Fernández, Juez de instrucción del 
partido ,»*' r a

Hago -al*»»' q c, Juzgado se instruye sumario so
bre baile,:, go de nn <•;* Uver de un hombre en la mañana 
del 1.® de h‘B CurfiorW, arrojado por las aguas del mar sobre 
las peñas que existen á bus orillas, en jurisdicción de Métri
co; vestía chaleco de paña negro, camiseta de color oscuro, 
pantalón azul, -calzoncillos de bayeta, zapatos negros de ante, 
medias de lana y unos tirantes de goma y cuero que soste
nían los pantalones, de unos cuarenta á cincuenta años da 
edad y estatura altura, observándose en la barbilla algunas 
barbas rubias»''

En su virtud se cita, llama y emplaza á cuantas personas 
puedan facíaisdato? ó noticias acerca de la identificación 
de diebe i y ocasionales de su muerte, para
que com*/cre-^&:j «, ^4^: uzgado á rendir la conveniente de- 
claracia deiAro h-.-'Miüo de diez días, como así bien se 
cite a h p e . p t  radicadas á fin de ofrecerlas el proce

dimiento, á los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Vergara á 6 de Noviembre de 1893.=Ramón Ca
rrera. = P or su mandado, Licenciado Juan José Aneóla.

J—7660
VIGO

P . Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción 
de la ciudad y partido de Vigo.

Por medio de esta requisitoria llamo, cito y emplazo al 
procesado en sumario sobre atentado á agentes de la Autori
dad Enrique Pereira Rodríguez, hijo de Enrique y Ramona, 
de diez y ocho años ds edad, soltero, marinero, natural y ve
cino de esta ciudad, y cuyas demás señas se expresan á con
tinuación, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde que la presente sea inserta en la G aceta  d e  Ma d r id , 
comparezca apte este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto de terminación del sumario y emplazarle para ante la 
Superioridad; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley; pues así lo acordé mediante no se 
le halló al querer practicar dicha diligencia, ausentándose, 
según se dice, para la América del Sur é ignorándose su pa
radero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á inquirir cuál sea el punto en que pueda encontrarse 
el indicado sujeto, comunicándolo á este Juzgado si logran 
saberlo.

Dado en Vigo á. 3 Id a  Octubre de 1893.=Antonio María 
Pom bo.=El Secretario, José Viso.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño oscuro, color del rostro 

moreno, sin barba, ojos castaños, boca y nariz regular; viste 
pantalón de tela claro, chaleco azul, chaqueta negra de paño, 
al cuello pañuelo de seda blanco, á la cabeza képis negro y 
calza botinas de becerro negro; sabe leer y escribir.

J —7661

D. Antonio María Pombo y Bolaño, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Vigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín 
Comesaña Quintas, de diez y siete años de edad, soltero, la
brador, hijo de José Benito Comesaña Alonso, vecino que fué 
del lugar de Garrida, parroquia de Valladares, distrito de La
vadores, en este partido, y ausente hoy en ignorado parade
ro, de las señas qu8 constan indicadas á continuación, para 
que dentro del término improrrogable de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en la G aceta  d e  
Madr id  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resulten en 
causa que se le sigue por el delito de homicidio en la persona 
de Antonio Abreu Alvarez, de aquella vecindad.

Ruego á la vez á todas las Autoridades civiles y militares, 
así como á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del Joaquín Comesaña, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado ©n clase de preso provisional con las 
debidas seguridades en la cárcel pública del partido; y se ad
vierte al referido procesado que de no presentarse en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Dada en Vigo á 4 de Noviembre de 1893.=AntonioM aría 
Pom bo.=El Secretario, José Viso, por el Sr. Amado.

Señas de Joaquín Comesaña.
Pelo castaño oscuro, ojos y cejas del mismo color, cara 

redonda, sin seña particular; viste chaqueta, chaleco y pan
talón de tela rayada oscura muy usada y remendada, usa 
boina negra, anda descalzo, y algunas veces con zuecos viejos.

J —17662
VITIGUDLNO

D. Santiago Martín Negrete, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Justo Chanila, vecino de la Mota del Cuervo, en 
la provincia de Cuenca, y Pedro García, de la propia vecin
dad, cuyas senas á continuación se expresan y cuyo paradero 
se ignora, para que se presenten ante este Juzgado en el té r 
mino de quince días, á contar desde el siguiente al en que la 
inserción de esta requisitoria tenga lugar en la Gaceta  de  
Ma d r id , á prestar una declaración en la causa que se le sigue 
en unión de otro por intento de robo en la casa de D. Manuel 
de Hoyos Francia, vecino del Milano, y además ingresen en 
la cárcel de esta villa, por estar acordada su prisión provisio
nal; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Al propio tiempo ge ruega y encarga á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes que componen la 
policía judicial, procedan, por cuantos medios su buen celo 
le sugiera, á la busca, captura y conducción á esta cárcel de 
partido y disposición de este Juzgado de referidos sujetos.

Dada en Vitigudiqo á 3 de Noviembre de 1893.=Santiago 
Martín Negrete.=Por su mandado, José G. Martín.

Señas de los procesados cuya captura sé interesa.
•

Justo Chanila tiene como de treinta á treinta y dos años 
de edad, estatura regular, barba y pelo rojo; viste pantalón 
de pana lisa color de chocolate, chaqueta y chaleco negros, 
de paño, con boina morada.

Pedro García* como de veinticinco años de edad, pelo y 
barba negra; viste pantalón negro de paño, blusa listada me
dio verde ó azulada, con pañuelo de hierbas atado á la ca
beza. J —7632

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Pablo O&mpos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Mariano Bar co
lon Ferruz, natural y vecino de esta capital, h ijo  de Anto
nio y de Petra, soltero, de oficio zapatero y de veintiséis años 
de edad, para que dentro del término de ocho días se presen
te en esta sala audiencia en méritos de causa fo rm a d  sobre 
hurto; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicic 
que haya lugar con arreglo á la. ley.

Al propio tiempo, en nombro de S. M., exhorto y requiero, 
y en el mío pido y ruego á lo» Jueces, Autoridad és y agentes 
de policía judicial del territorio en que el m ie^o  pueda en
contrarse, procedan á su husca y captura, poniéndolo, de ser 
habido, á mi disposición, en las cárceles públicas de esta ca
pital.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de. ]893,=Pablo Cam
pos,= Por su mandado, Manuel Saura. J —7687

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

Obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz.
Ejercicio  1893. — 18.° sorteo  

Serie Amarilla.
Lista numérica de las 316 obligaciones Serie Amarilla, 

amortizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1893:
311 11.380 23.926 36.488 51.i25 61.617
515 11.466 24.135 36.789 51.633 61.799
529 11763 24.199 S7.322 51.772 62.025
568 11.861 24.307 37 333 51 893 62.065
656 11.941 24.418 37 355 52.176 62 111
668 12 218 24.679 37.455 52 621 62 866
690 12.265 25.956 37.610 52.723 62.953
986 12.282 26.114 38.261 53.028 63.303

1.007 12.628 26.348 38.937 53.042 63.720
1.167 12.713 26.824 39.351 53.233 63.940
1.335 13.063 26.934 39 680 53.269 63.979
1.360 13.251 27.013 40.104 53.342 64.026
2.245 13.431 28.039 40.184 53.388 65.410
2.411 13.443 28.053 40.210 53 642 65.854
2.668 13.518 28.148 40.387 54.226 65.238
2.842 13.599 28.221 41.039 54.838 68.276
3.212 14.375 23.737 41.214 55.436 66.490
3.407 14.378 28.947 41.454 55.487 66.635
3.774 14.601 29.188 42.046 55.506 66.797
3.790 14.675 29.651 42.051 55.733 67.050
4.388 15.000 29.933 43.414 55.816 67.249
4.408 15.076 30.168 43.422 56.386 67.638
4.847 15.626 30.185 43.809 56.618 67.715
5.059 15.719 30.265 44 138 56.762 67.877
5.108 18.163 30.933 44.346 57.157 68.931
5.354 16.343 30.934 44.443 57.216 69.018
5.449 16.596 31.656 44.668 58.170 69.770
5.698 16.818 31.665 44.841 58.321 70 277
5.843 17.051 31.674 45.452 58.363 70.552
5.959 17.104 32.059 45.753 58.394 70.565
6.185 17.441 32.184 45.971 58.736 70 596
6.380 17.587 32.227 46.184 58.773 70.611
6 408 17.821 32.289 46.199 58.838 70.632
6.797 18.993 32 319 46.854 58 990 71.726
7.107 19.133 32.415 47.309 59.253 72.657
7.196 19.280 32.647 47.311 59.360 73.132
7.232 19.318 32 752 47.335 59.598 73.434
7.426 19.489 33.105 47.508 59.644 74.880
7.558 19.503 33,245 47.726 59 805 75.414
7.690 19.527 33.432 47.776 59 839 75.614
8.207 19.678 33.464 47.886 59.880 75.644
8.267 20 511 33 503 48.014 60.006 75.892
8.429 20 613 33.781 48.017 60.037 76.518
8.786 21.445 34.017 48.080 60.154 77.146
9.197 21.943 34.455 48.317 60.207 77.565
9.743 22.050 34 499 48.375 t0.759 78 035
9.757 22.208 34 557 48.599 60.766 78.555
9.998 22.230 34 854 49.148 60.768 78 640

10.093 22.294 35.624 49.248 60.819 78.654
10.553 22.^51 36.090 49.316 61.018 78.871
10.733 22.790 36.140 50.422 61.050 79.534
11.281 23 573 36.167 51.053 61.135 »
11.313 23.695 36.250 51.085 61.614 »

EJERCICIO 1893.-19.° SORTEO 
Serie Qrit.

Lista numérica de las 346 obligaciones Serie Gris, amor
tizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1893:

360 15.719 31.110 47.093 60.443 74.037
460 15.958 31.517 47.144 60.708 74.139
658 16.163 31.580 47.286 61.164 75.088
847 16 589 31.736 47 563 61.454 75.112

I.825 16.828 31.878 47.684 61.551 76.001
2.177 17.040 31.968 47.859 61.913 76.717
2.321 17.6^5 32.211 47.863 61.954 76.791
2.635 17.683 32.310 48.020 62.192 76.875
3.557 17.697 33.355 48.391 62.520 76.937
3.845 17.949 33.960 48.555 62.972 77.073
3.850 18.048 34.001 48 567 63.067 77.205
4.108 18.567 34.148 48 634 63.333 77.303
4.599 18.632 34.634 49.177 63.383 77.473
4.614 19.565 34.940 49.230 63 930 77.679
4.748 19.832 35.130 49.480 63.935 77.746
5.361 19 998 35 201 49.741 64 266 77.818
5.511 20.110 36 477 50.130 64.276 78.086
5.799 20.326 36.594 51.480 64.328 78.334
5.836 21.341 36.766 51.500 64.569 78.837
5.867 21.507 36 790 51 527 64 613 79.203
5.917 21.800 36.952 51.608 64.633 79.279
6.061 22.245 37.155 52.320 65.202 79.387
6.318 22.359 37.320 52 801 65.789 79.405
6 334 22.737 37.477 52.883 66.323 79.737
6.526 22.987 37,503 53.319 66.588 80.457
6.672 22.990 37.884 53.345 66.899 81.277
6.876 23.273 38.570 53 356 67.075 81.292
7.019 23.491 38.586 53.494 67.357 81.302
7.035 23.528 38.804 53.630 67.749 81.488
7.985 23.549 39.224 54.028 68.411 82.070
8.648 23.899 39.736 54.104 68.492 82 186
9.941 24.418 39.764 55.395 69.058 82.237

10.324 24.858 40.367 55.589 69.171 83 436
10.426 25.029 41.025 55.592 69 538 83.518
10.941 25.065 41.586 55.596 70.080 83 652
II.366 25.191 41.815 55.977 70 242 83.851

I 11.496 25.299 42.112 56.082 70.277 84.072
11.617 25.889 42.427 56.219 70.358 84.188
11.679 26.171 . 43.394 56.349 70.379 84 28C
11.705 26.717 43.827 56.359 70.486 84.311
11.915 27 051 43.879 56.510 70.528 84.421

i 12.102 27.128 44.033 56.708 70.673 84.671
12.905 27.223 44.116 56.770 70 677 85 135
12.962 27 277 44.575 56.803 70.947 85.291
13.038 27.725 44.612 57 445 70.953 85.31(
13.141 28.053 44.621 58.208 71475 85.40"
13.265 28.337 44.640 58.505 71 528 85.83!
13.416 29.252 44.674 58.512 71.606 85 85'
13 426 29 263 45.125 58 936 71.654 85.89'
13.765 29.309, 45.544 59 240 71.956 85.99:
13.942 29.350 45.800 59 282 72.506 86.32!
13.959 29 521 46.064 59 453 72.516 86.40!
14.047 29 732 46.295 59.520 72.669 86.53
14.415 29 852 46.476 59.573 73.069 86.63
14 791 29.869 46.693 59.723 73.459 86.68

i 14.991 30.122 46.820 59.972 73.795 86.76
\ 15.293 30 283 46.832 60.234 73 799 s>
; 15.362 31.035 46.978 60.261 73.810 *
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Serie Rota.

Lista numérica de las 326 obligaciones Serie Rosa, ame 
tizadas en el sorteo de 10 de Noviembre de 1893:

17 1.735 3.613 6.043 8.414 10.5
25 1.748 3 681 6.156 8.523 10.5

141 1851 3.727 6.258 8.600 L>.5
184 1.853 3.738 6.337 8.616 10.5!
199 1.864 3.744 6 373 8.634 10.8¡
215 1.905 3.77L 6.387 8.695 10.8!
329 1.976 3.819 6.560 8.710 10.9!
346 1 983 3.860 6.572 8.800 11. Y
442 2.019 3.960 6.630 8,858 11.11
449 2.022 4.036 6.645 8 895 11. fc
458 2 061 4 072 6.649 8.904 11.2í
460 2.110 4.136 6 653 8.930 11.2!
485 2.113 4.139 6.690 3.945 11.3S
537 2.119 4.140 6.865 8 978 11.Sí
554 2.195 4.167 6.887 8.994 11.4Í
555 2.267 4.189 6.890 9.007 11.41
559 2.280 4.223 6.931 9.079 11.45
622 2.301 4.231 6.948 9.080 11.42
623 2.302 4.283 6.950 9.093 11.46
721 2.343 4.302 6.978 9.169 11.46
793 2.355 4.354 6.982 9.175 11.48
830 2.356 4.394 7.019 9.193 11.53
839 2.362 4.462 7.022 9.215 11.60
841 2.379 4.466 7.078 9.278 11.61
879 2 437 4.516 7.411 9.344 11.80
915 2.479 4.532 7.415 9.361 11 83
954 2.497 4.585 7.419 9.385 11.87
968 2.512 4.629 7.440 9.402 11.88

1.001 2.679 4.668 7.447 9.414 11.95
1.005 2.730 4.753 7.458 9.485 11.98
1.010 2 801 4.905 7.470 9.506 12.00
1.070 2.828 4.999 7.502 9.558 12.041
1.081 2.876 5.024 7.559 9.616 12.08!
1.115 2.888 5.034 7.566 9.617 12.08<
1.123 3.045 5.046 7.613 9.651 12.111
1.130 3 081 5.076 7.642 9.653 12.24!
1.150 3.084 5.102 7.650 9.655 12.31
1.168 3.096 5.109 7.668 9.672 12.34!
1.170 3.101 5.111 7.669 9.699 12.355
1.249 3.138 5.265 7.694 9.720 12.36:
1.253 3 163 5.276 7.705 9.753 12,38*
1.301 3,165 5.280 7.725 9.774 12.43!
1.313 3.167 5.293 7.775 9.786 12.53"
1.327 3.172 5.434 7.793 9.823 12 625
1.398 3.266 5.446 7.843 9.848 12.634
1.460 3.367 5.476 7.904 9 964 12.641
1.482 3 387 5.492 7.966 9.977 12.671
1.496 3.424 5.533 8.088 10.073 12.67*
1.502 3.449 5.555 8.162 10.132 12.76*
1.510 3.456 5.577 8.196 10.316 12.78*
1.576 3.501 5.675 8.351 10.329 12.80S
1.587 3.551 5.771 8.360 10.356 »
1.649 3 599 5.792 8.379 10.400 »
1.664 3.603 5.943 8 400 10.449 >
1.677 3.606 5.957 8.405 10.487 a

Nota. Estas obligaciones son reembolsables á razón d< 
pesetas 298*50:

En París, Banco de París y de los Países Bajos, rué d‘An* 
tin, 3.

En Madrid, Crédit Lyonnais.
En Málaga, Caj* central, sita en la Estación, y á partir de 

las siguientes fecha»:
1.° Diciembre 1893, fecha de su vencimiento, cupón nú

mero 38 y amortización de las obligaciones serie amarilla.
1.° Enero 1894, fecha de su vencimiento, cupón núm. 46 y 

amortización de las obligaciones serie rosa y gris.
Madrid 20 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario del Con

sejo, Pablo de Gorostiza. X—817

Compañía de los caminos de hierro del Norte 
de España.

En el sorteo verificado hoy de las 50 obligaciones espe
ciales de la línea de Segovia á Medina del Campo, correspon
dientes al reembolso del presante año, han resultado amorti
zadas las señaladas con los números 10.601 al 10.650.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro desde 1.° de Enero próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español, paseo de Recoletos, nuúm. 17.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 18 de Noviembre de 1893.=E1 Secretario del Con

cejo, Pedro Méndez Vigo. X—830

En los sorteos celebrados hoy de las obligaciones de la 
Sociedad Ferrocarril y Minas de San Juan de las Abadesas, 
garantizadas por esta Compañía, correspondientes al reem
bolso de 1.° de Enero de 1894, han resultado amortizadas las 
siguientes:

52 de la serie A, números 3.701 á 3.752.
180 de la serie B, números 61.601 á 61.700 y 65.201 á

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
al cobro, desde el día 2 de Enero próximo, en Barcelona, en 
el Crédito Mercantil, donde obrarán las matrices de aquéllas 
para la compulsa que debe hacerse á petición de Ja Comisión 
liquidadora de la bociedad Ferrocarril y Minas de San Juan 
<le las Abadesas.

Madrid 18 de Noviembre de 1893. =E1 Secretario del Con
sejo, Pedro Méndez Vigo. X—831

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú- 

5.853, expedido por esta sucursal en 14 de Agosto 
de 1893 á favor de D. Gabino Jal y Orús, y representante 

, de 1.475 pesetas efectivas, ee inserta este primer anuncio de 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 del re
glamento del Banco, para que el que se crea con derecho á 
reclamarlo lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar desde el día en que este primer anuncio aparezca en la 
fera c e t a  d e  Ma d r id ; previníen o que espirado dicho plazo 
flm reclamación de tercero, la sucursal expedirá nuevo res
guardo duplicado, quedando anulado el primero y exenta de 
toda responsabilidad.
. Zaragoza 18 de Noviembre de 1893.=E1 Oficial Secreta- 

n o, Carmelo Serrano. X—828

| Bola* da M adrid.
iegsratf* ejlqi&l del día 21 de Noviembre d$ 1893, eomparad 

09% la del día anterior.

GAMBIO A l CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = ^ ^

Dí* 10. Día 21.

irada perpetra al 4 por 494 iaierioí 65**8 6R‘70~7B-8*-85-9O
ápkur 65*15 65*80-78-85-90

fia cor. fir. 
cambio m. 65*82» 

no publicado. » 68*85
é plaze. » 66 #¡M6‘06-f O-ll

66**0 fin próx. fir. 
cambio m. 66*49 

67*50 fin próx. fir. 
0*80 prima. 

no publicado, » 66*»»
moque*** 68*40 67*61-67 f¡0

65*81-80-90-08 
00*7#-08-75-60-85 

68*40-95-67*71 
66*45-68 «¡0 

67*40rl0-68‘50
9f%wvos,ivrUs6y M,d$U9 yUtpmt&s 66*50 66*75-87 0¡4-66‘70
ídem id, al 4 per 460 exterior.. . . . . .  75**0 71*65

no publicado. » 75*75
á plazo, 75*80 75*60 fin cor. fir.

con numeración. 
no publicado, » 75*75

poquitos 75*80 *6*28-40-77 f¡0
75*85-00-76 ItO 

75*70-75-76*80-85 
75*80

iHmot, serios O y K 4«464 * 160 pesetm 76*75 77 4¡0-77*25
Idem amortixable al 6 per 4 6 0 . . . . . . . . .  » • 75*50-5$

poqueñ&S. 75*10 75**0-15-60-80
Billetes &ipote*arios de Cuba, 4rá»... . . ,  i «6*25 4 05*50-86
Idem Id. id., emisión dé 4300, números

4 al 405.000.   ...............................   04*60 94*60-65-70
Baneo Hipotecario de Hspafia.—Códnlss 

al 5 per 400; números 4 al 475.660. 97*20 97*40
Idem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75 .0 0 6 ...  * 81 0¡0
Acetonas del Baneo de Sspafa............. ... $77 «¡O 877 0 ¡0-876 6¡0
Idem id.id.cantidades pequefas.... ¿ 877 0¡0 6770¡0
A aciones de la Gemp&fiía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones al pertador, 484*50 456*20-75-157 f¡0
no publicado. 4 55*80 »

Idem íd id. «anfidadas pe<ru«fi*a~ 454*50 456*10-187 0¡0
á pía** 455*25 »

Obligaciones del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid, 4.® serie, nú
meros 4 á 2.600................................... 462*80  ̂ »

Q&Nbios ofioialos sobre p lazas del B oiao.
— .....................■■■ i ' ■■■■■■ ■■»■■■■■■"..■—"■■"i......................   ii.inay

»»fi* ssuzneie ñafie ncnsrieie

Albacete   0*86 * Logro&e...... 6*25 »
Alooy ... 0*S0 * Lom .»»,,...*. 0*70 *
Alicante...... 0*25 * Luge.... . . . . .  0*86 ®
Almería....... 0*25 „» Málaga .o 0*20 a
Avila.  6‘ü  » Murcia   6*25 »
Badajoz  0*80 i» Orense... . . . . .  0*80 a
Barcelont . . . .  0e20 n Oviedo.. ....«*  0*25 »
Béjar   0l$$ m Falencia  0*80 a
Bilbao  0*20 » Palma Mallor.® 0**5 »
Burgos  0*30 & Pamplona.. ..« 0*25 *
Gáceres  0*80 ® Pontevedra. . .  ®*$5 ®
Cádiz.  C‘2*? & Reus « . . .  6,20 a
Cartagena  0*20 » Salamanca.... 6*2» »
Castellón...... 0*80 * San Sebastián. 0*26 »
Ciudad-Real... 0*88 $. Santander..,. . 0*20 »
Córdoba   6*86 ® Sta. Cruz Tfe.. 0*8» ®
Corufis.  0*28 ® Santiago....... 6*26 »
Cuenca  0*85 » Segovia... . . . . .  0*86 »
Ferrol...............  0*2» ® Sevilla ........ #*20 s
Gerona   0*25 * S o r ia ... ... . . .  6*80 »
Gijóa................. 0*fü » Tarragona.... 6*28 »
Granada  0*86 * Tai.® la Reina, 0*70 »
Gnad alajara... 0,85 » Teruel......... 6*88 »
fiaro.................  0*8S » Toledo.,..,.*, 0*80 ®
Hnelva.. . . . . .  0‘ifc * Tndela.  0*85 s
Huesca  0*36 * Valenda.. . . . .  * 6*26 »
Jaén.................. 0,80 * Valla dolida .. ®‘2l »
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo................  6‘86 &
León...   0*80 á. V itoria....,.,, 0*25 &
Lérida  0*20 a Zamora.. . . . . .  0*86 »
Uñares   0**5 - Zaragoza-  m  ■«

Ctombios ©hálalos «obre plana* extran jera*.
Londres, á la vista, libra esterlina, .84‘08 pesetas.
Parla# a la vista* franco», beneficio á papel, i3‘00

| Obsem torío de Madrid.

| Observaciones meieorolégíeas del día 21 de Noviembre de 189

| TSKPKSATOE&
í A&TÜ8A t  fiomodad dol aire.
| d«l .
| rxtxxóxMTuo ‘ MSTADW
\ ' atftKA» redmeida---  ---------------------  -—
| á o*1 y en Hamode- y «las» M  víante éo lo io l t
1 »aiHsa»tre« Uom. «iáo,

\ Imafiana.» 704*48 5*4 2 6 NNB.» Viento. Cubierto.
\ # mañana.. 7#6‘ io 6‘H 4*2 N Casi c.1 Nuboso.
| 12 dpi d ía .., 706*11 8*4 4‘ 4 NNB.. Brisa.. Idem.

%dolnUrd* 706*70 7*9 4 1 NB.. .  Id. fie ídem.
I * delataré# 707*84 .4*4 4*8 NNE.. Id. lig. Idem.
\ 708 48 2 4 6*8 NB.... Id. fte. Idem,

¡ Tciaperatnra máxima del aire, á la sombra»».. 40 0
! Mam mínima,.».  ..................  20

Diíeranaisu, ................   8*0
famparattira Máxima al So?, 4 dos metros de la Horra* 46*4
Id t»  íd. dentro da m e  esfera de crista!.**». 41»5

Difarracia.................................................... 26*4
Tem^ratnra máxima 4 cM# desenMerto j i i t o  á 3a

vegetal6 l a b o r a b l e . , 4 8 MIdem adaím» M ,... ........................... . — 4(o
Diferencia   .......................................49*4

f  elráidad viento m ks últimas veintiraatre koras ■
(bilómufrô ?***• •».... .*>•»,.. . » . . 5 4 8  

Oscilación barométríea, id. (milímeti e s ) . . . 4*0 
Altara íd. eos .respecto á Ka media amütal, I las nieve 

de la noche *. *4̂* 4 *5
Alivia ra las iltbnas veSntlraatr# koras ( m i l í m e t r o »

PetpñtJut UUfr*fi*o* ruihidts «n ti ObttroatorU 4t MttdrUl ip  ir t tí utoto ftm tfir iu  t% ..rio* puntos i t  U Psninmh1 1 h f ***?*£ k  *“ «»*«•*<* F ru u k  i  m ii*  4 Uu sitU, t idin 21 de Noviembre de 1893.

Altara Tempera' m 
barométrica fe »  Pnm»

LOCALIDADES y al nivel M
del mar en «oa*esi- *** 4®l eiele déla mar*
Milísaetres. males, viento, viente,

B.fiebastiám. 769*6 8*0 NO,.. Borras. Lluvioso... Furiosa,
Bilbao.. . . . .
Oviedo.... . .  768*5 7*0 SO.... B.# lig. Idem  »
Cornfia(7 h.) 767*4 44*8 NNB.. Id. fte. Cubierto.. Picada,
Santiago.,.. 767*4 0*9 N Calma. Casidesp.*. »
Ordnse .
Vigo.. . . . . . .  767*5 9*5 N... •. Idem.. Nuboso. .. Vranq."
Oporto .
Lbboa(8b.). 765*4 8S7 N .. . .  B /fie . Despejado. Picada,
Badajos.......
8. Fern. (7 h.)
Sevilla  718*0 5*2 NK... Id. lig. Idem  »
Málaga  768*4 4o*8 NO... V /fte . Idem Tranq.*
Granada...•• 708*4 40*4 NB... Idem.. Idem  »
Alicante.,..
Murcia........
Valencia.... 768*0 48*0 ONO.. B.» fte. M.nuboso. »
Palma.. . . . .  759*7 40*2 N B... Calma. Nuboso.... Vranq,®
BÉrcelona... 702*2 8*0 NNB.. Brisa... Despejado* G. oleaje
Feruel......
Zaragoza....
Soria...........
Burgos........
León........
Falladelid...
Salamanca». 765*2 » NO.... » • »
légrala  766*8 » » » » »

üadrid  704*5 6 2 N ..... Casic.‘ Nuboso.... n
Sscorial  764*3 s‘6 NO.... V.*fte. Idem  »
Üudad-lt<$al.
Líbasete....
‘arís...........
Iris-Nez.... 
ít, Mathieu.. 
slad*Aix...
liarritz.......
Ülermont....
’erpitán....
ÜQie .
ííxa... . . . . .
tomai o
liorna..»., ,  
alermo...,
¡agliari.....

Métrabádo

lilbao......! 764*4 7*6 1 0  V.®m.f. Cubierto.. Oleaje»
Jba ce te .... 762*7 8*1 ONO.. Viento. Despejado. »
lurcia  760*7 40*5 InO. .. Idem.. Idem  »

Diroooiéa general do Gomos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 

e la noche, ayer llovió en Vitoria, y nevó en Avila.

Forman parte de este número de la Gaceta la segunda 
hoja del pliego 61, pliego 62, y primera hoja del 63 de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo, 
correspondientes al tomo IL

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e sp a n a  p a ra  r l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la C a c e ta  de M a d rid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. ..........  20
Segunda ídem.-.. . . . . . . .  12
Tercera íd e m .. . . ............  8
En rústica...............   5

'(MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. — COLMO’  
AVA cifa| Ugislativa de España.—8t han publicado y repartiái 
á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes: 

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890. 

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta» 
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primers 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primers 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

SANTOS DEL DIA

Santa Cecilia, virgen y mártir,
CautkU Horas en la iglesia de las Niñas da Leganés.


